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MINISTERIO
DE ECONOMIA yHACIENDA

27168 REAL DECRETO 1343/1992, de 6 de noviem·
bre, por el que se desarrolla la Ley 13/1992,
de 1 de junio, de recursos propios y super·
visión en base consolidada de las entidades
financieras.

El presente Real Decreto desarrolla la Ley 13/1992,
de 1 de Jumo, sobre recursos propios y supervisión en
base consolidada de las entidades financieras dedicando
sendos Títulos a los. Capítulos de la Ley que tratan de
las entidades de crédito y sus grupos (Tltulo 1), de las socia
dades y agencias de valores y sus grupos (TItulo 11), de
las entidades aseguradoras y sus grupos (Título 11I) y fina~

mente de los otros grupos consolidables de entidades finan
cieras (Título IV).

No ha sido objeto de desarrollo el Capitulo V de la
Ley Clue regula los grupos mixtos no consolidables. por
considerarse prematuro, dada la complejidad de la mate
na y no ser tan acuciante su regulación. En cambio se
ha incluido -un Titulo Preliminar que, a modo de pórtico,
contiene una serie de disposiciones comunes a todos
los grupos facilitando la comprensión del resto del arti·
culado y evitando reiteraciones innecesarias.

Con este Real Decreto se persigue alcanzar plena
mente los siguientes objetivos ya enunciados en la Ley
que desarrolla:

En primer lugar transponer adecuadamente Directivas
ya aprobadas por la Comunidad Europea (la Directiva
89/299/CEE, de 17 de abril de 1989, relativa a los
fondos propios de las entidades de crédito; parcialmente,
la DirectIVa 89/646/CEE, de 15 de diciembre de 1989,
Segunda Directiva bancaria; la Directiva 89/647/CEE,
de 18 de diCiembre de 1989, sobre el coeficiente de
solve~cia de las entidades de crédito; parcialmente, la
Directiva 91/674/CEE, de 19 de diciembre de 1991,
sobre cuentas anuales y cuentas consolidadas de las
empresas de seguros, y la Directiva 92/3D/CEE, de 6
de .abnl de 1992, relativa a la supervisión en base con
solidada de las entidades de crédito), o de inmediata
aprobación (la propuesta de Directiva sobre vigilancia
-Y control de las operaciones de gran riesgo de las ent~
dades de crédito, y la propuesta de Directiva sobre ade
cuación del capital de las empresas de Inversión y las
entidades de crédito). -

De esta forma nuestro ordenamiento jurídico incor·
pora toda la normativa comunitaria reguladora de la so~
vencla de las entidades financieras. En esta transposición
late la preocupación de no someter a las entidades finan
cieras españolas a un régimen más riguroso que el ex~
gldo por las Directivas, si bien en algún caso excepcional
se ha optado por someterlas a medidas adicionales con·
slderadas imprescindibles para garantizar su buena salud
financiera. No hay que olvidar que la necesaria com
petitividad de nuestras entidades frente a las extranjeras
también puede verse incrementada por su correcta
sup~rvisión prudencial y la confianza que ello genera.

En segundo lugar, se da una respuesta adecuada a
uno de los fenómenos más relevantes y complejos de
los sistemas financieros modernos como es la existencia
de grupos integrados con frecuencia por entidades de
muy distinta naturaleza y sujetos a la supervisión de
organismos públicos diferentes. Así, en este Real Decre
to. y siguiendo el método de llegar a regulaciones espe
ciales partiendo de enunciados más generales, se defi·
nen los diferentes tipos de grupos, se establecen sus
exigencias de recursos propios y se articulan mecanis
mos de supervisión en base consolidada.

Dado el carácter unitario del sistema financiero y la
afinidad esencial de las entidades que lo integran, tamo
bién se ha pretendido que en la regulación especifica
mente aplicable a cada tipo de entidades exista un nota
ble grado de homogeneidad. En este sentido y siguiendo
el mandato de la Ley, las reglas de solvencia atienden
más a la naturaleza objetiva de los riesgos inherentes
a cada operación financiera, que al tipo de entidad que
la realiza.

Otro objetivo perseguido por la norma es reforzar
la colaboración entre los distintos Organismos super·
visores, única forma de atender adecuadamente a esque
mas organizativos cada vez más sofisticados. A esta fina
lidad también responde la posibilidad de crear un Regis
tro de grupos de entidades financieras en el Ministerio
de Economla y Hacienda..

Finalmente, se ha intentado que la regulación fuese
lo más completa posible ya que la novedad e importancia
de su objeto así lo exigla. No obstante. en muchas oca
siones ha sido inevitable la remisión a disposiciones de
rango inferior únicas apropiadas para regular los aspec
tos más mudables y de detalle.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda. previo informe del Comité Consultivo de
la Comisión Nacional del Mercado devalores. de acuerdo
con el COnsejo d\' Estado y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dla 6 de noviembre
de 1992.

DISPONGO:

Titulo preliminar

Disposiciones comunes

Capitulo I

Grupos de entidedes finencieras

Articulo 1. Concepto..

Los grupos de entidades financieras a los que se refie
ren los Capltulos I al V, ambos inclusive. de la Ley
13/1992. de 1 de junio, son aquellos conjuntos de ent~
dades de esa naturaleza en los que concurra cualquiera
de las siguientes circunstancias:

a) Que una entidad financiera controle a una o varias
entidades financieras.

b) Oue una persona flsica, un grupo de personas
que actúen sistemáticamente en concierto. o una entidad
no financiera controle e varias entidades financieras.
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Articulo 2. Control de une entidad.

1. Para determinar si existe una relación de control
se atenderá a los criterios previstos en el articulo 4 de
la Ley del Mercado de valores.
· 2. La no inclusión en el grupo de una entidad finan

ciera en la que se posea una participación igualo superior
al 20 por 100 de su capital o de sus derechos de voto
se deberá .justificar ante el organismo responsable de
la supervisión o la vigilancia del grupo.

Articulo 3 Entidades financieras.

1. A los efectos del presente Real Decreto tendrán
la consideración de entidades financieras las siguientes:

abl Las entidades de crédito.
Las sociedades y agencias de valores.

c) Las entidades aseguradoras.
d) Las sociedades de inversión mobiliaria

· e) Lassociedades gestoras de instituciones de inver
Sión colectiva. asl como IlIS sociededes gestoras de fon
dos de pensiones. cuyo objeto social exclusivo sea la
administración y gestión de los citados fondos.

f) Las sociedades gestoras de cartera.
g) Las sociedades de capital-riesgo y las gestoras

de fondos de capital-riesgo. •
h) .Las entidades cuya .actividad principal sea la

tenencia de ac.clones o participaciones. '
· 1) Las entidades. cualquiera que sea su denomina

ción O estatuto. que. d~ acuerdo con la normativa que
les resulte aplicable. ejerzan las actividades tlpicas de
las anteriores.

flsimismo. y aunue no tengan la consideración de
entidades flnal)cleras. formarán parte de los grupos de
éstas las sociedades Instrumentales cuya actividad
suponlla la prolongación del negocio de una entidad
finanCiera. o consista fundamentalmente en la prestación
a entidades del grupo de servicios auxiliares. tales como
tenencl.a .deInmuebl.es o activos materiales. prestación
de servl~los Informáticos. de tasación. de representación.
de mediaCión u otros similares.

Se entend~rá que la actividad principal de una entidad
es la tenencia de acciones o participaciones cuando
en la fecha de refere~cia señalada en el articulo 9. más
de la '!lItad de su activo esté compuesto por inversiones
financiera!, permanentes en capital. sea cual sea la act~
vldad. objeto social o estatuto de las entidades part~
clpadas. .

2. Los fondos de inver!,ión. de pensiones. de cap~
ta~nesgo y los d~,,!ás patrimonios separados carentes
de personalidad jundlca no serán considerados entida
des finanCieras.

Articulo 4. Entidades inter¡rantes de los grupos de enti
dades finanCIeras por cntertos de nacionalidad.

1. Si la entidad dominante es una entidad financiera
española. en el grupo se integrarán todas las entidades
financler.as controladas por ella. cualquiera que sea su
naclonahdad. dom.'clllo o naturaleza juddica, y con inde
pendenCia del pals donde desarrollen sus actividades.

2. Cuando se esté en alguno de los supuestos con
templados en el apartado b) del articulo 1 de este Real
Decreto. o ~uando la dominantA sea una entidad finan
Ciera extranjera. el correspondiente grupo estará com
puesto por las entidades financieras de nacionalidad
español~ y. en s~ caso, las filiales de estás últimas que
sean entidades. !lnancleras. cualquiera que sea su nacio
nalidad. domicilio o naturaleza jurídica. y con indepen
denCia del pals donde desarrollen sus actividades.
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Articulo 5. Grupo económico.

A efectos del presente Real Decreto. tendrá la con
sideración de grupo económico un conjunto de empresas
o entidades. cualqUiera que sea la actividad u objeto
SOCial de las mismas. que constituya "na unidad de deci
sión. según lo dispuesto en el articulo 4 de la Ley del
Mercado de Valores.

Capitulo 11
Grupos consolidabl.., de entidades financieras

Artículo~. Consolidación de los grupos de entidades
fmancleras.

1. Con la salvedad mencionada en el apartado :3
si9uiente. las entidades financieras componentes de un
mismo grupo consolidarán entre si sus estados conta
bles. en los términos que se establezcan en la normativa
especifica de cada tipo de grupos de entidades finan
Ciaras.

.2. Las cuentas anuales y el informe de gestión con
solidados de los grupos de entidades financieras deberán
ser sometidos a la auditoría de cuentas regulada por
la Ley 19/1988. de 12 de julio. de Auditarla de Cuentas.
Dichos estados contab!es. asl como sus correspondien
tes Informes. de audltorla, serán depositados en el Regis
tro Mercantil, de acuerdo con el Código de Comercio
y sus normas de desarrollo.

3. Por excepción. no se consolidarán los estados
contables de las entidades de seguros y. sus grupos,
por un~ parte. con los. de las entidades de crédito y
las SOCiedades y agenclas d~ valores y sus respectivos
grupos. por otra, sin perjUICIO de las operaciones con
tables que sea preceptivo realizar cuando concurran los
supuest~s previstos en el Capitulo V de la Ley 13/1992.
de 1 de jumo. sobre ~eglas especiales de vioilancia apl~

cables a los grupos mixtos no consolldables de entidades
financieras. y en las disposiciones que lo desarrollen.

Artículo 7. Tipos de grupos consol/dables de entidades
financieras.

1. .A los efectos de este Re~1 Decreto. son grupos
consolldables de entidades finanCieras los siguientes:

a) Los grupos consolidables de entidades de crédito
regulados en el Título l. •

ti) los grupos' consolidables de sociedades y agen·
cias de valores. regulados en el Título 11.

c) Los grupos consolidables de entidades asegura
doras. regulados en el Título 111.

d) Los otros grupos consolidables de entidades
financieras. regulados en el Título IV.

2. Las entidades fi",;ncieras que integren. en cada
ca~ concreto. un grupo consolidable podrán estar suje
tas indiVidualmente a la misma o a diferentes clases
de requerimientos de recursos propios. siendo de apl~
cación en este último caso lo previsto en el artículo 14.

Articulo 8. Entidad obligada.

1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1992
y en los siguientes Tltulos de este Real Decreto. en cada
grupo consolidable de entidades financieras existirá una
entidad que deberá cumplir los deberes que se men
cionan en el número siguiente y los demás exigibles
con arreglo a ,la normativa que resulte de aplicación.
. 2. La entidad obligada tendrá. entre otros. los

sigUientes deberes:
a) Formular y aprobar las cuentas anuales y el ínfor

me de gestión consolidados correspondientes al grupo.
b) Designar a los auditores de cuentas del grupo.
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c) Depositar en el Registro Mercantil, de acuerdo
con la normativa que resulte de aplicación. las cuentas
anuales yel informe de gestión consolidados y el informe
de :'03 auditores de cuentas del grupo.

d) Los deberes que se deriven de las relaciones con
el organismo responsable de la supervisión del grupo.
tales como elaborar y remitir documentación e informa
ciones relativas al grupo. atender los requerimientos y
facilitar las actuaciones inspectoras del organismo super
visor. y los demás que se prevean en la normativa apli
cable; todo ello sin perjucio de que el organismo res
ponsable de la supervisión del grupo pueda dirigirse
directamente a las entidades componentes del mismo.

3. Las sanciones correspondientes a las infraccio
nes del grupo consolidable. en cuanto tal, se impondrán
a la entidad obligada del grupo y. si procede. a sus adm~
nistradores y directivos.

Articulo 9. Fecha de referencia para la existencia de
un grupo consolidable de entidades financieras.

Las participaciones a considerar en la definición de
un grupo consolidable de entidades financieras serán
las existentes en la fecha a que se refieran los estados
contables consolidados. cualquiera que haya sido su per
manencia en las carteras de las entidades del grupo.

Articulo 10. Subgrupos consolidables de entidades
financieras.

1. A los efectos de este Real Decreto tendrá la con
sideración de subgrupo consolidable de entidades finan
cieras un conjunto de éstas cuya configuración responda
a alguno de los tipos previstos en el artícu
lo 7. que a su vez se integre en un grupo consolidable
de mayor extensión y de tipo diferente.

2. A efectos de su supervisión prudencial. las enti
dades integrantes de un subgrupo consolidable de enti
dades financieras consolidarán entre sí sus estados con
tables. sin perjuicio de que. a su vez. los estados corres
pondientes al subgrupo se consoliden con los de las
restantes entidades componentes del grupo. A estos
efectos. resultará aplicable a los subgrupos consolidables
lo previsto en el apartado 3 del articulo 6 para los grupos
consolidables.

3. En todo subgrupo existirá una entidad obligada
a la que corresponderá el cumplimiento a nivel subcon
solidado de los deberes previstos en el apartado 2 del
artículo 8. en los términos siguientes:

a) Cuando el subgrupo carezca de una entidad dom~
nante consolidable. sólo deberá cumplir los deberes con-~

tenidos en los párrafos b) y d) del citado apartado.
b) Cuando no se de la circunstancia señalada en

el párrafo precedente. la entidad obligada deberá cumplir
todos los deberes relacionados con el apartado men
cionado. En este supuesto se entenderá cumplido el
deber de consolidación establecido en el apartado 2 del
artículo 6 del Real Decreto 1815/1991. de 20 de diciem
bre. por el que se aprueban las normas para la formu
lación de las cuentas anuales consolidadas.

4. Las sanciones correspondientes a las infraccio
nes del subgrupo consolidable. en cuanto tal, se il11Pon
drán a la entidad obligada del subgrupo. y. si procede.
a sus administradores y directivos. sin perjuicio de les
sanciones que pudieran corresponder a la entidad obl~

gada del grupo consolidable en el que se integre aquél.

Capitulo 11I
Supervisión de los grupos consolidables de entidades

financieras

Articulo 11. Régimen de supervisión.

1. Los grupos consolidables de Entidades financie
ras quedarán sometidos a un régimen de supervisión
prudencial sobre una base consolidada. A estos efectos
en cada casO existirá un Organismo estatal español res
ponsable de esta supervisión de acuerdo con lo dispues
to en la Ley 13/1992. de 1 de junio. y en los siguientes
títulos de este Real Decreto.

La supervisión en base consolidada no será óbice
para que todas o algunas de las Entidades componentes
de los grupos consolidables de Entidades financieras
estén también sometidas a supervisión individual o sobre
una base subconsolidada. En especial. la inclusión de
un grupo consolidable de una Entidad sujeta a super
visión individual por Organismo distinto del responsable
de la supervisión del grupo no eximirá al primero de
ellos del ejercicio de sus funciones.

2. La exclusión individual de una Entidad de la con
solidación que se base en lo previsto en el apartado 2
del artículo 43 del Código de Comercio o en la normativa
especifica de cada tipo de grupos consolidables lo serán
sin perjuicio de que el 0'llanlsm!, co,!,pe.tente de la
supervisión en base consohdada slg.a ejerCIendo sobre
dicha Entidad el control que le atribuya la normativa
especifica mencionada.

3. Los subgrupos consolidables de Entidades finan
cieras serán supervisados. en cuanto tales. sobre una
base subconsolidada.

Para la determinación del tipo de subgrupo conso
lidable de que se trate en cada caso. de la Entidad obl~
gada. de los requerimientos especlficos de recursos pro
pios mínimos y del régimen y Organismo supervIsor se
aplicarán las reglas previstas al respecto para I!,s dIS
tintos tipos de grupos consolidables en los títulos sIguIen
tes de este Real Decreto.

Artículo 12. Colaboración entre organismos supervi
sores.

1. Cuando. además del organismo responsable de
la supervisión de un grupo sobre base consolidada. exis
tan otros organismos españoles responsables de la
supervisión individual o sobre una base subconsolidada
de entidades componentes del grupo. el primero de ellos
deberá actuar de forma coordinada con los demás super
visores y todos deberán colaborar entre sr.

2. Si entidades extranjeras forman parte de grupos
españoles o si entidades ~spañolas forman parte de gru
pos extranjeros. los organismos responsables españoles
colaborarán con las autoridades competentes extranje
ras para facilitar la supervisión prudencial. a condición
de reciprocidad y de respeto del secreto profesional. En
el caso de las autoridedes competentes de otros Estados
miembros de las Comunidades Europeas. la supervisión
prudencial se efectuará en los términos contenidos en
las normas comunitarias o en los convenios celebrados
a su ,ampar-o.

Capitulo IV

Requerimientos de recursos propios mlnimos de los
grupos consolidables de entidades financieras

Artículo 13. Reglas generales.

1. A los efectos del presente Real Decreto sé dis
tinguirán las siguientes clases de requerimie~tos de
recursos propios mlnimos: El coeficiente de solvencia
de las entidades de crédito. las exigencias de recursos
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propios de las sociedades y agencias de valores, el mar
gen -de solvencia de las entidades de seguros y, en gene
ral, cualesquiera otras reglas apticables espacíficamente
a éstas y a otras entidades financieras que relacionen
sus recursos propios con los riesgos asumidos o con
su volumen de negocio, incluyendo, en su caso. las que
puedan dictar para las instituciones de inversión colec
tiva.

2. Cada tipo de grupos consolidables de entidades
financieras deberá cumplir sus requerimientos especI
ficas de recursos propios mínimos en los términos pre
vistos en el respectivo Título de esllt Real Decreto, sin
parjuicio de lo dispuesto en el articulo siguiente.

3. Los subgrupos consolidables de entidades finan
cieras deberán cumplir a nivel subconsolidado los reque
rimientos de recursos propios mlnimos que correspon
dan al tipo de subgrupo de que se trate. en aplicación
de las reglas mencíonadas en el apartado 3 del artIcu
lo 11 de este Real Decreto. Todo ello sin perjuicio de
los que deban cumplir los grupos en los que se integren
y de los que. en su caso. sean exigible a las entidades
individuales. . .

Artículo 14. Reglas particulares.

1. Los recursos propios computables de un grupo
cClOsolidable en que se integren entidades financieras
sometidas a requerimientos de recursos propios mínimos
de distinta clase no podrán ser inferiores a la más alta
de las magnitudes siguiente~

a) La necesaria para alcanzar los requerimientos de
recursos propios mlnimos específicos del tipo de grupo
consolidable de que se trate.

b) La suma de los requerimientos de recursos pro
pios mlnimos establecidos para las entidades integrantes
del grupo, calculados de forma individual o subcon
solidada.

2. Aunque en un grupo consolidable se integren
entidades sometidas a diferentes definiciones de recur
sos propios computables. únicamente computarán como
recursos propios del grupo. en cuanto tal. aquellos ele
mentos que se contemplen en las normas propias del
tipo de grupo consolidable de que se trate. Igual regla
se aplícará en lo referente a las deducciones de los recur
sos propios y a sus limitaciones.

3. A efectos de lo previsto en párrafo b) del apartado
1 anterior. el cálculo para la aplicación a cada entidad
componenta del grupo coosoltdable, o para cada sub
grupo consolidable, de sus requerimientos específiCos
de recursos propios mínimos. se realizará teniendo en
cuenta las siguientes reglas:

. 1.". Los activos. representativos de participaciones
an entidades consoltdables. y los demás que no figuren
en los ~stados contables consolidados, no implicarán
eXigencias de recursos propios.

2" Los elementos de recursos propios que. con arre
glo a sus normas especificas. sean computables para
alg!Jna de las entidades individuales. o subgrupos de
entidades•. y que. sin embargo. no 10'sean para el grupo
en su conjunto, se deducirán de los requerimientos ex~
glbles ·aesas entidades individuales o subgrupos, hasta
don~e éstos alcancen; las deducciones en los recursos
proPIOS. q~e.deban efectuarse según esas normas espe
cificas IndIVIduales o del s~bgrupo. pero no según las
normas de! g~upo en su conjunto. se sumarán a los cita
dos requenmlentos.

3,8 ~a exigencia d~ recursos propios correspondien
te a entidades consoltdables que no estén sometidas
por '!aturaleza a requerimientos individuales de recursos
propIos será la más alta de las cuantías siguientes:

- Los capitales mínimos de constitución que. en su
caso, les impongan su legislación especial.

- La resultante de aplicar a la entidad los reque
rimientos de recursos propios mínimos especificas del
tipo de grupo consolidable en que se integre.

4. Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo al
del apartado 1 y en el apartado 3 los grupos canso
lioables de entidades aseguradoras. regulados en el Titu
lo 111 de este Real Decreto.

5. A fin de que el organismo responsable de la
suparvisión de un grupo consolidable en el que se inte
IIren entidades sometidas a distintas clases de reque
rimientos de recursos propios mínimos pueda controlar
la aplicación de lo dispuesto en el párrafo b) del apartado
1 anterior. los restantes organísmos responsables de lá
supervisión individual o en base subaonsolidada de las
entidades integrantes del grupo comunicarán a aquél.
siempre que sea necesario y al menos dos veces al año.
los requerimientos de recursos propios mínimos que. con
arreglo a sus normas específicas. sean exigibles de forma
individual o subconsolidada a las entidades sujetas a
su supervisión. los déficits que presenten en relación
con tales requerimientos mlnimos. y las medidas adop
tadas para su corrección.

6, El organismo responsable de la supervisión del
grupo consolidable informará a los restantes organismos
con compatencias supervisoras sobre entidades indiv~
duales, o sobre subgrupos del mismo. cuando lo con
sidere necesario para la realización de sus respectivas
funciones. de los déficits en los requerimientos de recur
sos propios mínimos exigibles al grupo y de las medidas
adoptadas para su COrrección. .

Capítulo V

Otras disposiciones

Articulo 15. Designaci6n del organismo supervisor y
Registro de Grupos.

1. Los servicios competentes del Minísterio de Eco
nOl1)la y Haciend~ tramitarán los expedientes de desig
nación del orgaOlsmo responsable de la supervisión de
los grupos consolidables de entidades financieras cuan
do concurran las circunstancias del artículo 65 de este
Real Decreto o del segundo párrafo del apartado 3 del
articulo 8 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo. pudiendo.
a estos efectos, solicitar da las entidades componentes
del grupo las informaciones y datos necesarios.

Efectuada por el Ministerio de Economla y Hacienda
dicha !lesignación. ésta será notificada al organismo
supervisor deSignado y a los demás orgaOlsmos super
visores afectados. ase como a los representantes del
grupo.

2. El Ministerio de Economla y Hacienda podrá esta
blecer. por sí o a través de los diferentes organismos
d~ sUl>ervlslón. un Registro de Grupos de entidades
FinanCieras en el que conste la composición y estructura
de cada grupo.

Título I

Disposiciones relativas a entidades de crédito y sus
grupos

Capítulo I

Grupos consolidables de entidades de crédito

Articulo 16. Definici6n.

1. .Sin perjuicio de lo previsto en el segundo párrafo
del articulo 8.3 de la Ley 13/1985. de 25 dl> mayo.
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los grupos consolidabies .de entidades de crédito son
aquellos grupos de entidades financIeras en los que con
curra cualquiera de las siguientes circunstancias:

.al Que una entidad de crédito controle a una o a
varias entidades financieras. ~

bl Que la entidad dominante sea una entidad cuya
actividad principal consista en tener participaciones en
entidades de ¡:rédito..

cl Que una persona fisica. un grupo de personas
que actúen sistemáticamente en concierto. o una entidad
no consolidable controle a varias entidades. todas ellas
de crédito.

. 2. 1\10 obstante lo dispuesto en el apartado 2 del
articulo 4. la entidad dominante extranjera cuya actividad
principal consista en tener participaciones en entidades
de crédito. así como sus filiales consolidables. se inte
grarán en el grupo consolidable de entidades de crédito.
a efectos de su supervisión por las autoriddes espallolas.
cuando concurran simultáneamente los siguientes requi
sitos:

al Que la nacionalidad de esa entidad dominante
corresponda a algún pals miembro de·las Comunidades
Europeas y ninguna de sus entidades de crédito filiales
posea su misma nacionalidad.

bl Que se esté en presencia de cualquiera de los
siguientes supuestos:

1.° Cuando las entidades de crédito de nacionalidad
espallola sean las únicas filiales de esa naturaleza en
el ámbito comunitario.

2.° Cuando. existiendo entidades de crédito filiales
espallolas y de otros paIses comunitarios. se hubiera
alcanzado un acuel'{lo antre las autoridades competantes
espallolas y las da esos otros paises. incluyendo el pels
de sede de la entidad dominante. en virtud del cual se
asigne la competencia de supervisión en base conso
lidada a las autoridades espellolas.

3.° Cuando. existiendo entidades de crédito filiales
espallolas y de otros paIses comunitarios. en ausencia
del acuerdo a que se hace referencia en el inciso anterior.
la entidad de crédito del grupo con balance más elevado
tuviese nacionalidad espallola o. si los totales de balance
fuesen iguales. fuera espallola la entidad de crédito auto
rizada en primer lugar. -

3. 1\10 obstante lo dispuesto en el apartado 1 del
articulo 4. no constituiré un grupo consolidable de enti
dades de crédito a los efectos de su supervisión por
las autoridades espallolas. el formado por una entidad
espallola cuya actividad principal sea la tenencia de par
ticipaciones en entidades de crédito y sus filiales con
solidables. cuando no exista ninguna entidad de crédito
filial de nacionalidad espallola.
. 4. A efectos de lo dispuesto en los apartados ante

riores de este articulo. se entenderá que la actividad
principal de una entidad consiste en tener participacio
nes en entidades de crédito cuando concurran en ella
los dos siguientes requisitos simultáneamente:

al Que la entidad sea de las contempladas en el
párrafo h) del apartado 1 del artIculo 3 anterior.

bl Que más de la mitad de su cartera de inversiones
financieras permanentes en capital esté constituida por
acciones u otros tipos de valores representativos de par
ticipaciones en entidades de crédito o en sociedades..
cualquiera que sea su denominación o estatuto que. de
acuerdo con la normativa que les resulte aplicable. ejer
zan las actividades típicas de las entidades de crédIto.

Artículo 17. Supervisión prudencial.

1. Los grupos consolidables de entidades de crédito
quedarán sometidos a la supervisión sobre base con
solidada del Banco de Espalla.

2. El Banco de Espalla podrá recabar a las sucur
sales de entidades de crédito extranjeras el envIo de
los estados contables de las entidades financieras radi
cadas en Espalla y controladas por dichas entidades de
crédito o por su grupo. salvo que las mismas estén suje
tas a la supervisión. en base individual o consolidada.
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. la
Dirección General de Seguros o el propió Banco de Espa
ña. Asimismo. le informarán sobre las· relaciones finan
cieras y de gestión entre la sucursal. o la matriz y su
grupo. y esas entidades. .

Artículo 18. Entidad obligada.

La entidad obligada de un grupo consolidable de enti
dades de crédito será su entidad dominante. No obs
tante. en el supuesto contemplado en el párrafo c) del
apartado 1 del artIculo 16.la entidad obligada será desig
nada por el Banco de Espalla entre las entidades de
crédito del grupo.

Artículo 19.. Conjunto de antidades de crédito afiliadas
a un organismo central.

Serán de aplicación las disposiciones de este Real
Decreto relativas a l¡lrupos consolidabies de entidades
de crédito 8 los conjuntos de entidades de crédito afi
liadas de forma permanenta a un organismo central que
cumplan los siguientes requisitos:

1. Que el órganismo central tenga estatuto de enti
dad de crédito.

2. Que las obligaciones del organismo centrel y de
las entidades afiliadas conStituyan oblil¡laciones solida
rias. o Que las obligaciones de las entIdades afiliadas
estén completamente garantizadas por el organismo
central.

3. Que el organismo central elabore cuentas con
solidadas del conjunto.

4. Oue la dirección del organismo central controle
la solvencia y la liquidez de las entidades afiliadas y
esté habilitada para dar instrucciones vinculantes a las
mismas en virud de los estatutos de éstas o de un con
trato público otorgado al efecto.

Corresponderá al Banco de España apreciar la con
currencia de los requisitos precedentas.

Capitulo li

,
Definición de los recursos propios de las entidades

de crédito
y de sus grupos consolidebles

Artículo. 20. Composición de los recursos propios.

1. A los efectos da lo dispuesto en el Título 11 de
la Ley 13/1985. de 25 de mayo. los recursos propios
de las entidades de crédito comprenderán los siguientes
elementos:

al El capital social de las sociedades anónimas.
excluída la parte del mismo contemplada en el párrafo
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f) siguiente;' los fondos fundacionales y las cuotes par
ticipativas de las Cajas de Ahorro. asl como el fondo
$OCial de la Confederación Española de Cajas de Ahorro
y las cuotes participativas de asociación emitidas por
ésta; las aportaciones al capital social de las cooperativas
de crédito. y el fondo de dotación de las sucursales de
entidades de crédito extranjeras.

b) Las reservas efectivas y expresas. incluso el fondo
de reserva de cuotaparticipes de las Cajas de Ahorro
y de S\l Confederación.

Al cierre del ejercicio y hasta que tenga lugar la apli
cación de resultados. las entidades de crédito podrán
incorporar a este elemento la parte de los resultados
del ejercicio que se prevea aplicar a reservas. siempre
que:

1.0 Exista una decisión formal de aplicación de resul
tados del órgano de administración de la entidad;

2.0 Las cuentas en que se reflejen tales resultados
hayan sido verificadas de conformidad por los auditores
externos de la entidad. y .

3.0 Se acredite. a satisfacción del Banco de España.
que la parte a incorporar se halla libre de toda carga
previsible. en especial por gravámenes impositivos. por
dividendos. o por dotaciones a la obra benéfjco-social
de las Cajas de Ahorro y a los fondos sociales de las
cooperativas de crédito.

c) Las reservas de regularización. actualización o'
revalorización de activos. previa verificación del Banco
de España de la corrección de.su cálculo y de su some
timiento a las normas contables.

Las reservas de esta naturaleza asociadas a procesos
de fusión no se contabilizarán como recursos propios
antes de la inscripción de la fusión en el Registro Mer
cantil. restándose entre tanto de los activos revalorizados
a efectos del.cálculo del coeficiente de solvencia.

d) Los fondos afectos al conjunto de riesgos de la
entidad. cuya dotación se haya realizado separadamente
dentro de la cuenta de resultados o con cargo a bene
ficios. y siempre que su importe figure separadamente
en el balance público de la entidad.

e) Los fondos de la obra benéfico-social de las Cajas
de Ahorro. los de su Confederación y los de educación
y promoción de las cooperativas de crédito. siempre que
tengan carácter permanente. Se entiende que tienen
dicho carácter los que se hallen materializados en
inmuebles.

f) La parte del capital social correspondiente a las
acciones sin voto reguladas en la sección quinta del
Capitulo IV de la Ley de sociedades Anónimas.

g) Las financiaciones subordinadas recibidas por la
entidad de crédito que cumplan los requisitos estable
cidos en el apartado 3 del articulo 22 de este Real Decre
to. Se entiende por financiaciones subordinadas aquéllas
que. a efectos de prelación de créditos. se sitúen detrás
de todos los acreedores comunes.

h) Las financiaciones de duración indeterminada
que. además de las condiciones exigidas a las finan
ciaciones subordinadas. establezcan que la deuda y los
intereses pendientes de pago podrán aplicarse a absor·
ber las pérdidas de la entidad sin necesidad de proceder
a su disolución.

Para su inclusión entre los recursos propios. los ele
mentos recogIdos en los párrafos a). f). g) y h) se com
putarán en la parte que se halle efectivamente desem
bolsada.

2. En los recursos propios de un grupo consolidable
de entidades de crédito se integrarán. además de los
elementos indicados en el número precedente que resul-

ten de la consolidación de los correspondientes estados
contables. los siguientes elementos del balance con
solidado:

al Las participaciones representativas de los inte
reses minoritarios de las sociedades del grupo conso
lidado. en la parte que se halle efectivamente desem
bolsada.

b) Las reservas en sociedades consolidadas. En el
caso de que en el activo del balance consolidado luzcan
pérdidas en sociedades consolidadas. éstas se deducirán
de las reservas consolidadas.

Sin perjuicio de la facultad del Banco de España a
que se refiere el apartado.4 del articulo 22. las par.
ticipaciones representativas de los intereses minoritarios
se distribuirán entre los párrafos b). 1)
y g) del apartado precedente. a efectos de los limites
establecidos en el articulo 23. de acuerdo con los siguien
tes cntenos:

1.0
. Entre los elementos contemplados en el párrafo

b) del apartado anterior se incluirán las participaciones
representativas de acciones ordinarias y las materiali
zadas en acciones pl:llferentes emitidas por filiales
extranjeras. siempre que estén disponibles para la cober
tura de riesgos y pérdidas en las mismas condiciones
que las acciones ordinarias.· su duración sea indetermi
nada y no otorguen derechos acumulativos al cobro de
dividendos.

2.0 Entre los elementos indicados en el párrafo f)
del apartado anterior se incluirán las acciones sin voto
emitidas por las filiales españolas y las preferentes emi
tidas por filiales extranjeras que estén disponibles para
absorber pérdidas de la entidad sin necesidad de pro
ceder a su disolución. y que. o bien tengan duración
indeterminada. o bien. teniéndola determinada. no sea
inferior a la prevista en el apartado 3 del artículo 22
para las financiaciones subordinadas y no otorguen d..-re
chos acumulativos al cobro de dividendos.

3.0 Entre los elementos indicados en el párrafo g)
del apartado anterior se incluirán las acciones preferen
tes emitidas con duración determinada por filiales extran
jeras. cuando otorguen derechos acumulativos al cobro
de dividendos. En todo caso su duración no podrá ser
inferior a la prevista en el apartado 3 del articulo 22
para las financiaciones subordinadas.

-Articulo 21. Deducciones de los recursos propios.

1. Se deducirán de los recursos propios de las enti
dades de crédito. o de los grupos consolidabies de enti
dades de crédito:

a) Los resultados negativos de ejercicios anteriores
y del ejercicio corriente. así como los activos inmateriales
integrados en su patrimonio.

b) Las acciones. aportaciones u otros valores com
putables como recursos propios de la entidad o del grupo
que se hallen en poder de aquélla o en el de cualquier
entidad del grupo consolidable. incluso los poseidos a
través de personas que actúen por cuenta de cualquiera
de .ellas y los que hayan sido objeto de cualquier ope
racIón o compromIso que perjudique su eficacia para
cubrir pérdidas de la entidad o del grupo.

c)..Las financiaciones a terceros cuyo objeto sea la
adqulsl':lón de aCCIones, aportaciones u otros valores
computables como recursos propios de la entidad de
crédito que las haya otorgado o de otras entidades de
su grupO consolidable. Esta deducción no alcanzará a
las financiaciones otorgadas al personal de la entidad
o de otras entidades del grupo consolidable. siempre
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que su importe unitario nó supere los Ifmites que' se
establezcen.

dl LaS¡>8Cciones aportaciones u otros valores com
putables como l'ecursos propios de la entidad de crédito.
o de otras entidades consolidables. poseldas por entI
dades no consolidabies del mismo grupo económico.
h~sta el límite que alcancen, directa o indirectamente,
las participaciones. apoyos dinerarios o avales credItIcIOS
otorf,lados a las entidades tenedoras por la entIdad de
crédito o por cualquiera de las entidades del grupo
consolidable.· .

e) Las participaciones en entidades fil)ancieras, dIs
tintas de las entidades aseguradoras. no Integradas en
el grupo consolidable, cuando la par.ticipación de !a enti
dad de crédito, o del grupo consohdable de enMades
de crédito, sea superior al 1Q por 100 del capItal de
la participada. .

f) Las financiaciones subordInadas u otros valores
computables como recursos propios emitidos por las
entidades participadas a que se refiere el párrafo pre
cedente y adquiridos por la entIdad o grupo que ostente
las participaciones. . .

g) las participaciones en entidades fInanCIeras que
no sean aseguradoras, distintas de las incluidas en el
párrafo el precedente, y. no integrad!'s en el g~,,!po Cort
solidable, y las financiacIones subordInadas emItidas por
las mismas y adquiridas por la entidad o grupo que sos
tente las participaciones, en la parte en que la suma
de todas ellas exceda del 10 por 100 de los recursos
propios de la entidad de crédito, o del grupo consohdable
de entidades de crédito, calculados después de llevar
a cabo las deducciones a que se refieren los pérrafos
al. b), e) y d) de este apartado.

h) El exceso de las participaciones en entidades de
carácter no financiero a que se refieren el articulo 10
de la ley 13/1985, de 25 de mayo, yel artículo 24
de este Real Oecreto. .

il los déficits existentes en las provisiones o fondos
especlficos de dotación obligatoria, fin la forma que se
determine en las disposicones de aplicación.

2. Las deducciones recogidas en el número anterior
se efectuarán; en su caso, por su valor en los libros
de la entidad tenedora.

Articulo 22. Condiciones para la computabilidad de los
recursos propios.

1. A efectos de su consideración como recursos pro
pios, el capital de las cooperativas de crédito estará inte
grado por las aportaciones de los socios y asociados
que cumplan los siguientes requisitos:

al Su retribución estará condicionada a la existencia
de resultados netos o, previa autorización del Banco de
España. de reservas de libre disposición suficientes para
satisfacerla.
. bl Su duración será indefinida.
• c) Su eventual reembolso quedará sujeto a las cort
diciones que se deriven del apartado 4 del articulo 7
de la ley 13/1989, de cooperativas de crédito.

2. Para considerarse recursos propios, las reservas.
fondos y rrovisiones a que se refieren los pérrafos c),
d) y e) de apartado 1 del articulo 20 deberán cumplir.
a satisfacción del Banco de España, los sIgUIentes

.. requisitos:

a) Ser libremente utilizables por la entidad para
cubrir los riesgos inherentes al ejercicio de la actiyidad
bancaria, incluso antes de que se hayan determinado
las eventuales pérdidas o minusvalias.

b) Reflejarse en la contabilidad de la entidad, habiert
do sido verificado su importe por los audItores externos
de la misma y comunicada dicha verificación al Banco
de EspaCIa. -.

c) Estar libres de impuestos o reducirse en la cuantla
de los que previsiblemente les sean imputables.

3. Para considerarse recursos propios, las financia
ciones subordinE<das deberán cumplir las siguientes
condiciones:

a) El plazo original d~ dichas financiaciones no será
inferior a cinco años: si no hubiere sido fijada la fech!'
de su vencimiento, deberá estar estipulado para su retI
rada un preaviso de, al menos, cinco años. Tanto en
uno como en otro caso, durante los cinco años anteriores
a su fecha de vencimiento reducirán su cómputo como
recursos propios a razón de un 20 por 100 anual, hasta
que su plazo remanente sea inferior a un año, momento
en el que dejarán de computarse como tales.

b) Se diferirá el pago de los intereses en caso de .
pérdidas. .

c) No podrán conten~r.cláusul,!s de r.escate. reem
bolso o amortización antICIpada. Sin perlulclo de que
el Banco de España pueda autorizar al deudor el reem
bolso anticipado de financiaciones. subordinadas SI con
ello no se ve afectada la solvencia de la entidad.

d) No podrán ser aportadas, o adquiridas posterior
mente, por la propia entidad, por entidades o personas
con apoyo financiero de la entidad emisore o del grupo
consolidable; no obstante. podrán ser convertIbles en
acciones. aportaciones o participaciones de la entidad
emisora, o de entidades del grupo consoh~able, y ser
adquiridas con el exclusivo fin de su conversIón.

e) En los contratos y folletos de emisión quedará
patente la condición de financiación subordinada para
los acreedores; el Banco de España verificará dichos cort
tratos y folletc~ a fin de calificar su computabilidad como
recursos propios.

Las financiaciones subordinadas'podrán denominarse
tanto en pasetas como en moneda extranjera.

4. Corresponderá al Banco de España la calificación
e inclusión en los recursos propios de un grupo cort
solidable de entidades de crédito de toda clase de accio
nes preferentes, emitidas de aCuerdo co.n la norm'!tiva
que sea de aplicación, y de los elementos recogIdos
en los párrefos f), g) y h) del apartado 1 del artlc"!lo
20 emitil:los por sociedades instrumentales u otras fiha
les: El Banco de España cuidará el) espacial.C!e que la
legislación del pals donde se realice la emISIón, o la
propia interposición de las sociedades instrumentales
o filiales no debiliten le eficacia de los requisitos y limi
tacionesestablecidas para esos instrumentos, ni su valor
como recursos propios del grupo.

Articulo 23. Umites en el cómputo de los recursos
propios.

1. A efectos de lo dispuesto en el apartado siguiert
te:

al los recursos propios básicos de una entidad de
crédito estarán constituidos por la suma de los elementos
recogidos en los párrefos al, bl y d) del apartado 1 del
articulo 20, menos el importe del concepto al del apa....
tado 1 del articulo 21 y la5 partidas incluidas en los
conceptos b), c) y d) de este último apartado relativas
a aquellos elementos.

b) los recursos propios básicos de un grupo con
solidable de entidades de crédito incluirán, con su signo,
los elementos citados en el párrafo preoedente que resul-

.....
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ten de la consolidación de los correspondientes estados
contables; las perticipaciones representativas de.los inte
reses minoritarios que ·puedan incluirse entre los ele
mentos contemplados en el párrafo bl del apartado 1
del articulo 20, y las reservas en sociedades consolidadas
a que se refiere el párrafo bl del apartado 2 de dicho
articulo 20.

cl Los recursos propios de segunda categorla de
una entidad da crédito estarán constituidos por los ele
mentos contenidos en los párrafos cl, el, ti, gl y hl del
apartado 1 del articulo 20. -

d) Los recursos propios de segunda categorla de
un grupo consolidable de entidades de crédito vendrán
constituidos por los elementos enumerados en el párrafo
precadente que resulten de la consolidación· de los
correspondientes estados contables y por las participa
ciones representativas de los intereses minoritarios que
deban incluirse en los elementos citados en los párrafos
fl y g) del apartado 1 del articulo 20. .

2. No serán computables como recursos propios de
una entidad de crédito o grupo consolidable de entidades
de crédito:

al El exceso de los elementos incluidos en el párrafo
gl del apartado 1 del articulo 20. sobre el 50 por 100
de los recursos propios básicos de la entidad o el grupo
consolidable. •

bl El exceso de los recursos propios de segunda
categorla sobre el 100 por 100 de los recursos propios
básicos de la entidad o del grupo consolidable. en la
parte en que dicho exceso no haya sido eliminado con
arreglo a lo establecido en el párrafo al del presente
apartado.

El Banco de España podrá autorizar a las entidades
de crédito y a los grupos consolidables de entidades
de crédito a comp;.¡tar como recursos propios. transitoria
y excepcionalmente, el exceso sobre los limites esta
blecidos en este apartado.

Artículo 24. Participaciones cualifICadas en entidades
de carácter no financiero.

1. De conformidad con lo dispuesto en el articulo
10 de la Ley 13/1985. de 25 de mayo, se deducirán
de los recursos propios de los grupos consolidables de
entidades de crédito, o de las entidades de crédito no
p.ertenecientes a uno de estos grupos, la mayor de las
sIguIentes cuantlas:. . .

al El importe total de sus participaciones cualifica
das en empresas que no tenQan el carácter de entidades
financieras o de sociedades Instrumentales de éstas, en
la parte en que dicho importe total exceda del 60 por
100 de los recursos propios del grupo consolidable o
de la entIdad de crédito que ostente las participaciones.

b) El importe de la participación cualificada en una
sola empresa o de la suma de las participaciones cua
lificadas en empresas pertenecientes a un mismo grupo
económico, siempre que las empresas no tengan el
carácter de financieras o de sociedades instrumentales
de és~s, .en la parte de cada participación o suma de
partICIpacIones que exceda del 15 por 100 de los recuro
sos propios del grupo consolidable o de la entidad de
crédito que ostente las participaciones.

2. A efectos de lo dispuesto en el número prece
dente, se entenderá que un grupo consolidable de enti·
dades de crédito, o una entidad de crédito no perte
necIente ~uno de esto~ grupos. ostenta una participa
cIón cualifIcada cuando, en relación con la empresa
participada:

a) Posea al menos el 10 por 100 de su capital o
de sus derechos de voto. incluyendo lo poseido a través
de entidades controladas por el grupo consolidable o
por la entidad de crédito, o a través de personas que
actúen por cuenta de uno u otra, y aquello de lo que
se disponga concertadamente con cualquier otra per
sona;· o bien

b) Pueda ejercer una influciencia notable en su ges
tión. Se entenderá que existe esta posibilidad cuando
al menos un 20 por 100 de los consejeros de la empresa
participada puedan ser designados, o lo hayan sido efec
tivamente, por el grupo consolidable o la entidad de
crédito que ostente la participación.

3. Para que una operación de asistencia financiera
realizada por un grupo consolidable de entidades de cré
dito. o una entidad de crédito no perteneciente a uno
de estos grupos. permita la exclusión de una partici
pación cualificada de las limitaciones a que se refiere
el presente artículo será necesario:

1.° Que la operación afecte a una empresa en la
que previamente el grupo cOnsolidable o la entidad de
crédito, u otras entidades de. sus respectivos grupos eco
nómicos, tuvieran una participación no inferior al 5 por
100 del capital; estuvieran implicados de forma perma
nente en su gestión; o fueran acreedores con una par
ticipación en el total de los pasivos exigibles de la empre
sa superior al 25 por 100.

2.° Que la empresa afectada haya sido declarada
en suspensión de pagos o quiebra. o experimente pro
blemas de solvencia graves y permanentes.

3.° Que, a juicio del Banco de España, no existan
posibilidades alternativas de garantizar los intereses de
la entidad de crédito en la empresa en crisis.

El Banco de España fijará el plazo máximo de la exclu
sión atendiendo al programa de saneamiento de la
empresa afectada. Dicho plazo no podrá ser superior
a cuatro años.

4. Cuando el grupo consolidable o la entidad de
crédito posean una participación cualificada a conse
cuencia del aseguramiento de una emisión de valores.
la no inclusión de dicha participación en la deducción
establecida en este artículo no podrá superar un año
a partir de la adquisición de los valores por la entidad.

5. La no inclusión en la deducción establecida en
este artículo de participaciones poseidas en nombre pro
pio. pero por cuenta de terceros, exigirá la existencia
de un contrato escrito de mandato y será incompatible
con la existencia de una participación cualificada en la
misma empresa por parte del grupo consolidable o de
la entidad de crédito o, en su caso, de otras entidades
de sus respectivos grupos económicos.

Capitulo 11I

Coeficiente de solvencia

Artículo 25. Nivel y exigencia del coeficiente de 501
vencia.

1. Los grupos consolidables de entidades de crédito
y las entidades de crédito no integradas en uno de estos
grupos deberán mantener, en todo momento, un coe
ficiente de solvencia no inferior al 8 por 100.

2. La obligación contenida en el apartado prece
dente afectará igualmente a las sucursales en España
de entidades de crédito extranjeras que no resulten exen
tas de su aplicación de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 13 de la Ley 13/1985. de 25 de mayo.
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Artículo 26. Ponderación de los elementos de riesgo.

1. Las cuentas patrimoniales, y los compromisos y
demás cuentas de orden que presenten riesgo de crédito
excluidos aquellos elementos que se deduzcan de lo~
recursos propios. se clasificarán y ponderarán. para el
cálculo de! coeficiente de solvencia. en los grupos de
riesgo y con los factores de ponderación y recargos que
establezca el Mlmstro de Economía y Hacienda a pro
puesta del Banco de España. teniendo en cuenta lo dis
puesto en el presente articulo.

En el ejercicio de estas facultedes se atenderá al grado
de "esgo asumIdo en las operaciones. habida cuenta
de sus características y garantías y de la personalidad
de la contraparte.

2. La determinación del riesgo de crédito de los acti·
vos pat"momales. y de los compromisos y demás cuen
tas de orden. se ajustará a los criterios siguientes:

a) Los riesgos frente a la Administración del Estado
y el Banco de España; frente a las Administraciones Cen
trales y Bancos Centrales de los Estados pertenecientes
a las Comumdades Europeas. de los países miembros
de pleno derecho de la OCDE, y de aquéllos que hayan
concertado acuerdos especiales de préstamo con el Fon
do Monetario lntemacional en el marco de los Acuerdos
Generales de Empréstito. así como frente a las Comu
nidades Europeas como tales. tendrán una ponderación
nula.

Idéntica ponderación recibirán las emisiones de Deu
da Pública de las Comunidades Autónomas cuando estén
autorizadas por el Estado. •

b) Los riesgos frente a las Comunidades Autóno
mas. con excepción de los comprendidos en el párrafo
precedente. frente a las Corporaciones Locales españo
las y frente e las Administraciones Regionales o Locales
de los restantes países de las Comunidades Europeas
de los países miembros de pleno derecho de la OCDE:
y de aquéllos que hayan concertado acuerdos especiales
de préstamo con el .Fondo Monetario Internacional en
el marco de los Acuerdos Generales de Empréstito. reci
birán una ponderación no inferior al 20 por 100 del
valor de los activos o compromisos.

c) Las ponderaciones'atribuidas en los párrafos pre
cedentes a los rIesgos con las Administraciones Públicas
españolas se extenderán a los contraidos con los Orga
msmos. autónomos y Entes públicos dependientes de
ellas. sIempre que tengan la naturaleza prevista en el
párraf,! b) del apartado 1 o en el apartado 5. ambos
del artIculo 6 del texto refundido de la Ley General Pre
supuestaria. o la naturaleza análoga a ésta que se prevea
en las leyes correspondientes de las Comunidades
Autónomas.

d) Los riesgos frente a las Administraciones Cen
trales y Bancos Centrales de los paises no contemplados
en el párrafo a¡ tendrán una (londeración nula. siempre
que estén nommados y finanCIados en la moneda nacio
nal del prestatario y cumplan las condiciones relativas
al nivel de riesgo soberano que se determinen.

e) La ponderación de los riesgos frente a las ent~

dades de crédito y a las sociedades y agencias de valores
no podrá ser inferior al 20 por 100 y atenderá a las
características de la operación. plazo y país de sede social
de la entidad.

f) La ponderación de los riesgos frente al Banco
Europeo de Inversiones y frente a los Bancos Multila
terales de Desarrollo no será inferior al 20 por 100.

g) Los préstamos Intagramente garantizados con
hipotecas sobre viviendas recibirán una ponderación no
inferior al 50 por 100. '

Igual ponderación podrá asignarse transitoriamente
a las operacIones de arrendamiento financiero inmobi-

liario referidas a oficinas o locales comerciales pol~

valentes.
h) Las cuentas de periodificación estarán sometidas

a la misma ponderación que corresponda a los activos
de los que deriven los rendimientos periodificados. Cuan
do no pueda determinarse el tipo de activos de los que
procedan dichos rendimientos. se aplicará una ponde
ración a tanto alzado no inferior al 50 por 100. excepto
en el caso de que la indeterminación fuara consecuencia
del incumplimiento de normas contables. para el que
se aplicará una ponderación no inferior al 100 por 100.

i) Los activos reales y los capitales de riesgo de
toda clase. cualquiera que sea su emisor. recibirán una
ponderación no inferior al 100 por 100.

D Los riesgos no comprandidos en los párrafos pre
cedentes recibirán una ponderación no inferior al 100
por 100. No obstante. cuando tales riesgos dispongan
de garantías. reales o prendarias, que los reduzcan sig
nificativamente, podrán sujetarse a una ponderación
menor.

k) Los compromisos y demás cuentas de orden
serán objeto de una doble ponderación. En primer lugar.
cada partida se multiplicará por un coeficiente reductor.
que determinará el Banco de España, comprendido entre
el O y el 100 por 100, en función del grado de riesgo
que presente. En segundo lugar, al importe obtenido
le serán de aplicación las ponderaciones atribuidas a
las contrapartes correspondientes. según lo previsto en
los apartados anteriores. No obstante, en los acuerdos
de venta con compromiso de recompra y en los com
promisos de compra a plazo. registrados en cuentas de
orden, la ponderación aplicable será la correspondiente
al activo de que se trate y no a la contraparte_de la
transacción. .

1) Los riesgos que cuenten con garantías personales
explIcitas se ponderarén teniendo en cuenta la neturaleza
del garante.

CapltulolV .
Riesgos ligados a la cartera de valores de negociación

y riesgo de cambio

ArtIculo 27. Riesgos ligados a la cartera de valores de
negociación.

1. La 'exigencia. con arreglo a lo dispuesto en el capitulo
precedente, de recursos propios en atención a los riesgos
ligados a la cartera de valores de negociación de las
entidades de crédito se sustituirá por la que, en desarrollo
de la presente norma, establezca el Ministro de Economla
y Hacienda o, con su habilitación. el Banco de España.
atendiendo tanto al riesgo de crédito como a los riesgos
de mercado de las citadas carteras de negociación.

2. En el ejercicio de dichas competencias. el Ministro
de Economla y Hacienda y el Banco de España se ajU&
tarán a las definiciones y criterios establecidos en la
sección 11 del CapItulo tercero del TItulo segundo de
este Real Decreto y dispondrán de las facultades de
desarrollo alli establecidas. Las referencias que en dicha
sección se realizan a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores se entenderán efectuadas al Banco de España.

Artículo 2B. Riesgo de tipo de cambio.

1. Los grupos consolidabies de entidades de crédito
y las entidades de crédito no integradas en uno de estos
grupos deberán cubrir. en todo momento. con recursos
propios suficientes el riesgo de tipo de cambio que asu
man. Dichos recursos propios serán adicionales a los
requeridos por otras obligaciones establecidas en el.pre
sente Real Decreto.
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El nivel de esta exigencia de recursos propios será
establecido por el Ministro de Economia y Hacienda a
propuesta del Banco de España y no será inferior al
8 por 100 de la posición en divisas global neta.

No obstante el Banco de España podrá establecer
un coeficiente inferior al 8 por 100 para las posiciones
de signo contrario en divisas estrechamente relacionadas
entre si, y para las posiciones de signo contrario en divi
sas sujetas a acuendos intergubemamentales jurldiea
mente vinculantes. Por el mismo procedimiento podrá
establecerse un método altemetivo para el cálculo de
la exigencia de recursos propios basado en -las pérdidas
potenciales que puedan derivar de las posiciones en divi
sas teniendo presente la evolución histórica de los tipos
de cambio.

2. El Banco de España establecerá el método para
el cálculo de las posiciones en divisas, y las partidas
de activo o pasivo y los compromisos que incluirán.

3. También podrá el Banco de España establecer
lImites a las posiciones an divisas, pudiendo graduar la
aplicación de dichos limites para cada entidad en- función
de su tipo de negocio y de su capacidad para gestionar
y vigilar el riesgo de cambio.

ArtIculo 29. Compensación de posiciones.

En el cálculo de los recursos propioscoll'Solidados
exigibles, conforme a lo dispuesto en los dos artlculos
precedentes, a los grupos consolidables de entidades
de crédito se podrá permitir la compensación de posi
ciones de signo opuesto mantenidas por entidades de
crédito y por sociedades y agencias de valores españolas
incluidas en la consolidación cuando, a juicio del Banco
de España, haya una distribución adecuada de los recur
sos propios del grupo entre dichas entidades, y el marco
juridico del grupo permita asegurar un apoyo financiero
mutuo dentro del mismo.

En el caso de que se pretenda la compensación con,
o entre, entidades pertenecientes al grupo consolidable
domiciliadas en otros paises de las Comunidades Euro
peas o en paises terceros se estará a lo previsto en
el apartado 5 del artlculo 43, salvo la referencia que
en dicho número se hace a los grandes riesgos derivados
de la cartera devalores de negociación.

Capitulo V

Otras normas de solvencia

ArtIculo 30. Umites a los grandes riesgos.

1. Se considerará un gran riesgo el contraIdo frente
a una misma persona o grupo económico, incluso el
propio en la parte no consolidable, cuando su valor supe
re ellO por lOO de los recursos propios del grupo con
solideble de entidades de crádito o de la entidad de
crédito no perteneciente a uno de estos grupos que con
cedan la financiación o asuman el riesgo.

2. El valor de todos los riesgos que un grupo con
solidable de entidades de crédito o una entidad de cré
dito no perteneciente a uno de estos grupos contraiga
con una sola persona o grupo económico ajeno no podrá
exceder del 25 por 100 de los recursos propios del grupo
consolidable o de la entidad de crédito que concedan
la financiación o asuman los riesgos.

Si los riesgos se mantienen frente a personas o enti·
dades no consolidables pero con los que exista una rela
ción de control en el sentido del articulo 4 de la Ley
del Mercado de Valores, el limite citado será del 20
por 100.

3. B conjunto de los grandes riesgos definidos en el
apartado 1 anterior no podrá superar el 800 por 100 de

los recursos propios del grupo consolídable de entidades
de crédito o de la entidad de crédito no perteneciente a
uno de estos grupos.

4. Los grupos consolidables de entidades de crédito
y las entidades de crédito no pertenecientes a uno de
estos grupos llevarán a cabo un seguimiento adecuado
de la concentración de sus riesgos mediante procedi
mientos administrativos y contables y mecanismos inter
nos de control adecuados, poniendo especial atención
en conocer las relaciones de participación, !larantias cru
zadas y relaciones de dependencia comercIal existentes
entre sus clientes. A efectos de los limites establecidos
en los apartados 2 y 3 de este articulo. acumularán a
los riesgos mantenidos frente a una misma persona o
grupo económico los mantenidos frente a aquellas per
sonas fisicas o jurídicas que, por estar interrelacionadas
económicamente con ·108 ·aAteFlores. ·pudieran-encontrar
se en graves dificultades para atender sus compromisos
si la persona o grupo económico con el que se encuen
tren interrelacionados atravesaran una sítuación de insol
vencia o falta de liquidez. Asimismo. vigilarán sus con
centraciones de riesgo en las diferentes ramas de acti
vidad económica.

El Banco de España supervisará el cumplimiento de
esta norma y podrá establecer que determinados con
juntos de clientes sean considerados como una unidad
a los efectos de la aplicación de aquellos limites. aunque
no pertenezcan al mismo grupo económico.

El Banco de España podrá permitir la aplicación de
los limites de referencia de forma individual. o agregada
a sólo algunos componentes de un \lrupo econpmico.
cuando su autonom.a de gestión. limItación de respon
sabilidad. o actividad especifica lo aconsejen.

5. No quedarán sujetos a las limitaciones estable
cidas en los apartados 2 y 3 precedentes:

a) Los r,e'gos mencionados en el párrafo a) del apar
tado 2 del articulo 26.

b) Los riesgos que cuenten con garantía directa e
incondicional de los sujetos mencionados en el primer
inciso del párrafo a) del apartado 2 del articulo 26. y
los asegurados suficientemente con prenda de valores
emitidos por esos mismos sujetos o de los valores a
que se refiere el segundo inciso de dicho párrafo.

c) Los riesgos garantizados con depósito en efec
tivo. o certificados de depósito, en la propia entidad
acreedora o en otras de su grupo consolidable.

d) El 50 por 100 de los activos con vencimientc
igualo inferior a un año que constituyan créditos y otros
riesgos sobra entidades de crédito o sobre sociedades
y agencias de valores. siempre que no constituyan fon
dos propios de dichas entidades.

e) Todos los activos y demás elementos deducidos
de los recursos propios.

f) Los disponibles que puedan ser unilateral y libre
mente cancelados por la entidad.

g) Las participaciones en entidades aseguradoras.
hasta un máximo del 40 por 100 de los recursos propios
de un grupo consolidable de entidades de crédito o de
una entidad de crédito no perteneciente a uno de estos
grupos.

h) Los préstamos con garantía hipotecaria sobre
viviendas, siempre que reúnan los requisitos exigibles
por la legislación reguladora del mercado hipotecario.
hasta el 50 por 100 del valor del correspondiente
inmueble.

i) El 50 por 100 de los riesgos frente a Corpor"..
ciones Locales españolas, y frente a las Comunidades
Autónomas, en cuanto no hayan sido ya excluidos con
forme a lo establecido en el párrafo a) precedente. asi
como los riesgos garantizados por dichas administra
ciones directa e incondicionalmente.

j) Los demás activos o riesgos que. en atención a
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las circunstancias eximentes o atenuantes que con
curran. establezca el Ministro de Economla y Hacienda
a propuesta del Banco de España.

6. El Banco de España podrá regular las condiciones
en las que el riesgo frente a un cliente se atribuirá. o
podrá ser atribuido por la entidad. a los tercaros que
lo garanticen directa e incondicionalmente o a los emi
sores de los valores pignorados en su garantla.

7. Quedarán excluidos de las limitaciones estable
cidas en los apartados 2 y 3 precedentes los riesgos
de las entidades de crédito españolas filiales de enti
dades de crédito extranjeras. incluyendo grupos canso
lidables de entidades de crédito en España cuya entidad
dominante sea una entidad de crádito extranjera o una
entidad perteneciente a un grupo de entidades de crédito
extranjeras sujeto e supervisión en base consolidada.
con lo que se hallen garantizados explicitamente por
la entidad dominante consolidable u ótras entidades de
crédito extr,mjeras del grupo consolidable de entidades
de crédito.

En todo caso la entidad de crédito española o el grupo
consolidable de entidades de crédito en España. deberán
quedar sujetos a la supervisión en base consolidada a
que se someta el grupo extranjero. y éste hallarse sujeto
a limitaciones equivalentes a las establecidas en el pre
sente articulo. Corresponderá al Banco de España apre
ciar la concurrencia de estas circunstancias.

8. Las obligaciones contenidas en los apartados 2.
3 y 4 precedentes afectarán igualmente a las sucursales
en España de entidades de crédito extranjeras que no
resultén exentas de su aplicación de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley 13/1985. de
25 de mayo.

Articulo 31. Límites a las inmovilizaciones materiales.

1. Un grupo consolidable de entidades de crédito.
o una entidad de crédito no perteneciente a uno de
estos grupos. na podrá mantener unas inmovilizaciones
materiales netas cuyo importe supere el 70 por 100
de sus recursos propios.

Los inmuebles y demás inmovilizaciones materiales
utilizados por entidades de un grupo consolidable. o por
una entidadde crádito no perteneciente a un grupo con
solidable. que seÍln propiedad de una entidad no con
solidable integrada en su grupo económico. se incluirán
también en dicho cómputo hasta el limite que alcancen
las participaciones, apoyos numerarios o avales crédi
ticios de aquéllas en favor de las entidades propietarias.
siempre que tales instrumentos de financiación no hayan
sido tenidos en cuenta en la deducción prevista en el
párrafo dl del apartado 1 del articulo 21 anterior.

2. En la limitación a que se refiere el apartado ante
rior no se incluirán:

al La materialización de los fondos de la obra bené
fico-social de las Cajas de Ahorro y de su Confederación.
y de educación y promoción de las cooperativas de cré
dito. que constituyan recursos propios de acuerdo con
lo establecido en el párrafo el del apartado 1 del articulo
20.

b) Las inmovilizaciones adquiridas en pago de deu
das. durante un periodo que no exceda de tres años
a partir del momento de su adquisición.

3. Cuando por circunstancias sobrevenidas. tales
como fusiones de entidades o actualización de valores.
se rebasen los limites del apartado 1 anterior. se aplicará
el procedimiento previsto en el articulo 34. con el fin
de retornar a dichos limites.

4. El Banco de España podrá autorizar. de forma
previa a que se efectuen. inmovilizaciones materiales
que transitoriamente superen los limites de este articulo.

5. Las limitaciones establecidas por el presente arti
culo no se aplicarán a las sucursales en España de enti
dades de crédito extranjeras.

Artículo 32. Control de los riesgos de tipo de interés
y de liquidez..

1. Los riesgos de tipo de interés y de liquidez serán
objeto de Una vigilancia continua por parte de las enti
dades de crédito. mediante los procedimientos de segui
miento y control interno adecuados. El Banco de España
supervisará dichos procedimientos y podrá sujetarlos a
requisitos mínimos o reglas normalizadas.

2. Lo dipuesto en el número anterior podrá ser exi
gido a las sucursales en España de entidades de crédito
extranjeras.

Capitulo VI

Normas complementarías

Artículo 33. Normas comunes aplicables a los límites
establecidos en el presente Titulo.

1. Sin perjuicio de su cumplimiento por el grupo
consolidable en base consolidada. el Banco de España
podrá exigir también de las entidades de crédito que
formen parte del mismo y no sean su entidad dominante.
el cumplimiento individual de las normas de solvencia
establecidas en el presente Título. a niveles inferiores
o incluso iguales al establecido por las entidades de cré
dito no integradas en un grupo consolidable de éstas.
cuando ello venga justificado por la autonomía de ges
tión de la entidad o la limitación de responsabilidad del
grupo' en ellas. o cuando la especial situación de la enti
dad así lo aconseje. En tal caso. y a efectos de los limites
establecidos en los apart~dos 2 y 3 del articulo 30. los
riesgos expresamente garantizados por otra entidad de
crédíto del grupo consolidable se atribuirán a ésta.

2. El Banco de España podrá sustituir el cumplímien
to por el grupo consolidable en base consolidada de
lo dispuesto en los artlculos 27 y 28 por su cumplimiento
individual. sea por las razones indicadas en el número
precedente. sea por la dificultad de consolidar las posi
ciones con la frecuencia requerida para hacer efectivo
lo dispuesto en esos articulas.

3. El contenido de los artlculos 27 y 28 afectará
igualmente a las sucursales en España de entidades de
crédito extranjeras que no resulten exentas de su apli
cación de conformidad con lo dispuesto en el articulo
13 de la Ley 13/1985; de 25 de mayo. A dichos efectos
se considerarán equivalentes las normas nacionales de
otros países que tengan un régimen prudencialequ~
parable al cOntenido de las directivas comunitarias que
regulen tales materias.

Artículo 34. Adopción de medidas para retomar alcum
plimiento del coeficiente y de las otras normas de
solvencia.

1. Cuando un grupo consolidable de entidades de
crédito o una entidad de crédito nO perteneciente a uno
de estos grupos presente un déficit de recursos propios
respecto de los mlnimos requeridos en virtud de lo dis
puesto en el presente Titulo. informará de ello can carác
ter inmediato al Banco de España y presentará un pro
grama en el que se concreten sus planes para retornar
al cumplimiento. Dicho programa deberá. al menos.
hacer referencia a los siguientes aspectos: identificación
de las causas del incumplimiento del nivel de recursos
propios exigible; plan para retornar. al cumplimiento. que
incluirá tanto la limitación al desarrollo de actividades
que supongan riesgos elevados como medidas a adoptar
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y agencias de

Titulo 11

Disposiciones relativas a sociedades y agencias de
valores y sus grupos

Capitulo I

consolídables de sociedades
valores

Grupos

Artículo 36. Definición.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 5 del
artículo 86 bis de la Ley del Mercado de Valores. Ics
grupos consolidabies de sociedades y agencias de valo
res son aquellos grupos financieros en los que concurra
cualquiera de las siguientes circunstancias:

al Que una sociedad o agencia de valores controle
a una o a varias entidades financieras.

b) Que la entidad dominante sea una entidad cuya
actividad principal consista en tener participaciones en
sociedades y agencias de valores.

cl Que una persona física. un grupo de personas
que actúen sistemáticamente en concierto. o una entidad
no consolidable controle a varias entidades, todas ellas
sociedades o agencias de valores.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 4. la entidad dominante extranjera cuya actividad
principal consista en tener participaciones en Empresas
de inversión. incluyendo sociedades y agencias de valo
res españolas. así como sus filiales consolidables. se inte
grarán en el grupo consolidable de sociedades y agencias
de valores. a efectos de su supervisión por las autc·
ridadas españolas, cuando concurran simultáneamente
los siguientes requisitos:

a) Que la nacionalidad de esa entidad dominante
corresponda a algún país miembro de las Comunidades
Europeas y ninguna de sus entidades de crédito filiales
posea su misma nacionalidad.

b) Que se esté en presencia de cualquiera de los
siguientes supuestos:

1.o Cuando las empresas de inversión de naciona
lidad española sean las únicas filiales de esa naturaleza
en el ámbito comunitario.

2.° Cuando. existiendo empresas de inversión filia
les españolas y de otros países comunitarios. se hubiera
alcanzado un acuerdo entre las autoridades competentes
españolas y las de esos otros paises. incluyendo el país
de sede de la sociedad domínante. en virtud del cual
se asigne la competencia de supervisión en base con·
solidada a las autoridades españolas.

3.° Cuando. existiendo empresas de inversión filia
les españolas Y. de otros países comunitarios. en ausen
cia del acuerdo a que se hace referencia en el inciso
anterior. la empresa de inversión del grupo con balance
más elevado tuviese nacionalidad española o. si los tcta·
les de balance fuesen iguales. fuera española la empresa
de inversión autorizada en primer lugar.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 4. no constituirá un grupo consolidable de socie
dades y agencias de valores. a los efectos de su super
visión por las autoridades españolas. el formado por una
entidad española cuya actividad principal sea la tenencia
de participaciones en empresas de inversión. y sus filiales
consolidabies, cuando no exista ninguna empresa de
inversión filial de nacionalidad española.

4. A efectos de lo dispuesto en los números ante
riore;; de este artículo, se entenderá que la actividad
principal de una entidad consiste en tener participacio
nes en sociedades y agencias de valores o en empresas

para el aumento del nivel de recursos propios. y plazos
para retornar al cumplimiento.

Dicho programa deberá ser aprobado. si procede. en
un plazo máximo de tres meses desde su presentación.
por el Banco de España. quien podrá fijar medidas ad~

cionales a las propuestas. con el fin de asegurar el retorno
a los niveles exigibles. Transcurrido el plazo señalado
sin que hubiera recaldo resolución expresa. el programa
presentado se entenderá aprobado.

2. Cuando un grupo consolidable de entidades de
crédito o una entidad de crédito no perteneciente a uno
de estos grupos incumpla las limitaciones establecidas
B.n el presente Titulo se seguirá un procedimiento similar
al descrito en el apartado antarior.

Articulo 35. Aplicación de resultados en el caso de
incumplimiento del coeficiente V de las otras normas
de solvencia.

1. Cuando un grupo consolidable de entidades de
crédito o una entidad de crédito no perteneciente a uno
de estos grupos presente un déficit de recursos propios
superior al 20 por 100 de los mlnimos requeridos en
virtud de lo dispuesto en el presente TItulo, la entidad.
o todas y cada una de las entidades pertel)ecientes al
grupo consolidable, deberán destinar a reservas la tota
lidad de los beneficios o excedentes netos. Queda a salvo
lo establecido en el apartado 5 del articulo 11 de la
Ley 13/1985, de 25 de mayo. .

Se exceptúan de esta obligación las filiales en las
que las entidades incluidas en el grupo consolidable
posean al menos el 90. por 100 de los derechos de
voto y del capital. que de forma individual satisfagan
el nivel mlnimo exigible de recursos propios.

2. Cuando el déficit a que alude el número prece
dente sea igual o inferior al 20 por 100. la entidad,
o todas y cada una de las entidades pertenecientes al
grupo consolidable. con la excepción allf indicada, some
terán su distribución de resultados a la autorización pre
via del Banco de España. que establecerá el porcentaje
mrnimo a destinar a reservas atendiendo al programa
del grupo consolidable o de la entidad para retcrnar a
los niveles mrnimos; ese porcentaje mrnimo será igual
al 50 por 100 de los- beneficios o excedentes netos,
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo
11 de la Ley 13/1985. El Banco de España podrá exigir
un porcentaje superior cuando de las circunstancias de
la entidad o del grupo resulte que no haya otras medidas
eficaces para retornar al cumplimiento de las normas
infringidas o cuando las propuestas del mencionado pro
grama sean insuficientes para ello.

La autorización del Banco de España se entenderá
otorgada si transcurrido un mes desde la solicitud no
hubiera recaido resolución expresa.

3. Lo establecido en este.artícuío y en el precedente
se aplicará individualmente a las entidades de crédito
que. incluidas en un grupo consolidable de entidades
de crédito. incumplan de forma individual las normas
de solvencia que les sean exigidas en virtud de lo dis
puesto en el artículo 33.

4. Lo dispuesto en este artículo y en el precedente
se entiende sin perjuicio de la aplicación, cuando pro
ceda, de las sanciones previstas en la Ley 26/1988.
de 29 de julio. sobre disciplina e intervención de las
entidades de crédito.
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de inversión cuando concurran en ella los dos siguientes
requisitos simultáneamente:

a) Que la entidad sea de las contempladas en el
párrafo h) del apartado 1 del articulo 3 de este Real
Decreto.

b) Que más de la mitad de su cartera de inversiones
financieras permanentes en capital esté constituida por
acciones u otros tipos de valores representativos de par
ticipaciones en sociedades y agencias de valores o en
empresa. cualquiera que sea su denominación o estatuto.
que. de acuerdo con la normativa que les resulte apl~
cable. ejerzan las actividades tipicas de las sociedades
y agencias de valores.

Articulo 37. Supervisión prudencial.

Los grupos consolidables de sociedades y agencias
de valores quedarán sometidos a la supervisión sobre
base consolidada de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores.

Articulo 38. Entidad obligada.

La entidad obligada de un grupo consolidable de
sociedades y agencias de valores será su entidad domi·
nante. No obstante. en el supuesto contemplado en el
párrafo c) del apartado 1 del articulo 36. la entidad obl~

gada será designada por la Comisión Nacional del Mer·
cado de Valores de entre las sociedades y agencias de
valores del grupo.

Capitulo 11

Recursos propios computables de la~ sociedades y
agencias

de valores y sus grupos consolidables

Articulo 39. Definición y composición de los recurSos
propios.

1. A efectos de lo dispuesto en los Titulos V y VIII
de la Ley 24/1988. de 28 de julio. del Mercado de
Valores. los recursos propios de las sociedades y agen
cias de valores comprenderán los elementos relaciona
dos en el apartado 1 del articulo 20 que concuerden
con la naturaleza juridica de estas entidades y con idén
ticas especificaciones. con excepción de la referencia
que en su párrsfo b) se hace «al cierre del ejercicio»,
que se entenderá sustituida por la siguiente: «Durante
el ejercicio y a su cierre •..•. Asimismo. en el inciso i)
de dicho p¡\rtafó b) debe entenderse sustuituida la pala
bra «decisión•• por «compromiso»,

2. En los recursos propios de un grupo consolidable
de sociedades y agencIas de valores se integrarán. ade
más de los elementos indicados en el número precedente
que resulten de la consolidación de los correspondientes
estados contables. los elementos del balance consol~
dado que se relacionan en el apartado 2 del articulo
20. con las mismas especificaciones que se hacen en
ese númerO.

3. Se deducirán de los recursos propios de las socie
dades y agencias de valores. o de los grupos conso
Iidables de éstas. los mismos elementos que se citan
en el articulo 21. con idénticas especificaciones. excepto
el exceso de las participaciones en entidades de carácter
no financiero a que se refiere el articulo 10 de la Ley
13/1985. de 25 de mayo. que sólo se deducirán cuando
se den las circunstancias previstas en el apartado 2 del
articulo 67 de este Real Decreto.

4. Las menciones que. en los articulos a los que
se remiten los números precedentes. se hacen a los gru
pos consolidables de entidades de crédito. a las ent~
dades de crédito y al Banco de España se entenderán
hechas. a los efectos de este Capitulo. a los grupos con-

solidables de sociedades y agencias de valores. a las
sociedades y agencias de valores y a la Comisión Nacio
nal del Mercado de Valores. respectivamente.

Artículo 40. Definición y composición alternativas de
los recursos propios.

1. El Ministro de Economia y Hacienda o. con su
habilitación expresa. la Comisión Nacional del Mercado
de Valores. a efectos de la cobertura de las exigencias
de recursos propios derivadas de las Secciones 11. IV
y V del Capítulo 111 del presente Titulo y. en su caso.
del artículo 54. podrán autorizar a las sociedades y agen
cias de valores y sus grupos consolidables que deban
aplicar la citada Sección 11. sobre ries!\l0s ligados a la
cartera de valores de negociación. a utilizar la definición
alternativa de recursos propios que se recoge en los
apartados siguientes.· ,

2. La definición alternativa da recursos propios de
sociedades y agencias de valores estará formada por
los elementos a que se refieren los párrafos a) y b)
siguientes. deduciendo los elementos a que se refieren
los párrafos c) y d) siguientes:

a) Los elementos comprendidos en el apartado 1
del artículo 39.

b) Las financiaciones subordinadas recibidas por las
sociedades o agencias de valores que cumplan los requ~
sitos establecidos en el apartado 2 del articulo siguiente.

c) Los elementos comprendidos en el apartado 3
del articulo 39.

d) Los activos IIquidos. cuando se conceda la auto
rización para que las financiaciones subordinadas meno
cionadas en el párrafo b) anterior superen el 150 por
100 ,de los recursos propios básicos. a que se refiere
el articulo 42. •

3. La definición alternativa de recursos propios de
los grupos consolidables de sociedades y agencias de
valores estará formada por los elementos a que se refiere
el apartado anterior. salvo los elementos del párrafo a).
que serán los comprendidos en el apartado 2 del articulo
39. todos ellos en relación al balance consolidado.

4. El Ministro de Economía y Hacienda o. con su
habilitación expresa. la Comisión Nacional del Mercado
de Valores definirán las partidas contables que compo
nen los activos ilíquidos. pudiendo diferenciar entre las
que resulten de aplicación a las entidades individuales
y las que lo sean a los grupos consolidables.

Articulo 41. Condiciones para la computabilidad de los
recursos propios.

1. Las condiciones de computabilidad de los recur
sos propios de las sociedades y agencias de valores serán
las contenidas en los apartados 2. 3 y 4 del artículo
22; la mención a la actividad bancaria que figura en
el apartado 2 de dicho articulo se entenderá hecha a
la actividad tipica de las sociedades y agencias de
valores.

2. Para considerarse recursos propios. las financia
ciones subordinadas a que se refiere el.párrafo b) del
apartado 2 del articulo 40 deberán cumplir. además de
las condiciones mencionadas en los párrafos b). d) y
e) del apartado 3 del articulo 22. las siguientes:

a) El plazo original de dichas financiaciones no será
inferior a dos años.

b) No podrán contener cláusulas de rescate. reem
bolso o amortización anticipada. salvo en caso de liqui
dación de la entidad. Sin perjuicio de lo anterior. la Comi
sión Nacional del Mercado de Valores podrá autorizar
al deudor el reembolso anticipado de financiaciones
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subordinadas si con ello no se ve afectada la solvencia
de la entidad o del grupo consolidable.

c) El pago de intereses y el reembolso del principal
deberán diferirse en caso de que el nivel de recursos
propios descienda por debajo del 100 por 100 de los
niveles globales exigidos a la entidad o al grupo con
solidable.

Las entidades deberán notificar a la Comisión Nacio
nal del Mercado de Valores cualquier amortización cuan
do a consecuencia de la misma los recursos propios
de la entidad o del grupo consolidable descienden por
debajo del 120 por. 100 de los niveles globales exigidos.
o cuando los recursos propios ya estén situados por
debajo de dicho porcentaje.

Las financiaciones subordinadas podrán denominarse
tanto en pesetas como en moneda extranjera.

3. Resultará también de aplicación al presente art~

culo lo dispuesto en el apartado 4 del articulo 39.

Articulo 42. Umites en el cómputo de los recursos
propios.

1. A efectos de lo dispuesto en el apartado siguiente:

al Los recursos propios básico~ y los de ;egunda
categoría de las sociedades y agencias de valores y de
sus grupos consolidables serán los relacionados en el
apartado 1 del articulo 23. teniendo en cuenta lo dis
puesto en el articulo 39.

b) Los recursos propios de tercera categorla de una
sociedad o al,lencia de valores estarán constituidos por
las financiacIones subordinadas mencionadas en el
párrafo b) del apartado 2 del articulo 40.

c) Los recursos propios de tercera categoría de un
grupo consolidable de sociedades y agencias de valores
estarán constituidos por los elementos enumerados en
el inciso precedente que resulten de la consolidación
de los correspondientes estados contables.

2. No serán computables como recursos propios de
una sociedad o agencia de valores o grupo consolidable
de éstas. tanto en relación con la definición del artículo
39 como con la definícíón alternativa del artículo 40:

a) El eXCeso de los elementos incluidos en el párrafo
g) del apartado 1 del articulo 20. sobre el 50 por 100
de los recursos propios básicos de la entidad o del grupo
consoUdable.

b) El exceso de los recursos propios de segunda
categorla sobre el 100 por 100 de los recursos propios
básicos de la entidad o del grupo consolidable. en la
parte en que dicho exceso no haya sido eliminado con
arreglo a lo dispuesto en el párrafo a) precedente.

No obstante lo anterior. serán computables los recur
sos propios de segunda categoría que excedan de dicho
porcentaje en la definición alternativa a que se refiere
el articulo 40. con la condición de que la suma de los
recursos propios de segunda categorla asignados a la
definición 'alternativa y los de tercera categoría no exce
dan del 250 por 100 de los recursos propios básicos
asignados a la mencionada definición alternativa.

c) El eXCeso de los recursos propios de tercera cate
garla sobre el 150 por 100 de los recursos propios bási·
cos de la entidad o del grupo consolidable asignados
a la dafinición alternativa del articulo 40. No obstante
lo anterior. la Comisión Nacional del Mercado de Valores
podrá autorizar la computabilidad de los recursos propios
de tercera categorla que excedan de dicho porcentaje.
con la condición de que la suma de los recursos propios
de segunda categoría asignados a la definiCíón alter
nativa y los de tercera categorla no excedan del 250

por 100 de los recursos propios básicos asignados a
la mencionada definíción alternativa.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá
autorízar a las sociedades y agencias de valores y a
sus grupos consolidables a rebasar. transitoria y excep
cionalmente. los limites establecidos en el párrafo a) y
en el primer inciso del párrafo b) de este apartado.

3. La utilización simultánea por una sociedad o
agencia de valores. o un grupo consolidable de éstas.
de las definíciones de recursos propios contempladas
en los artículos 39 y 40 anteriores no podrá suponer.
en ningún caso. la inclusión de cualquiera de los com
ponentes de los recursos propios por un importe superior,
al que figure en el balance de la entidad o del grupo
consolidable. .

Capitulo 111

Exigencias de recursos propios

Sección 1.· Disposiciones generales

Articulo 43. Nivel y exigencia de recursos propios.

1. Las sociedades y agencias de valores y los grupos
consolidables de las mismas. deberán mantener en todo
momento un volumen de reclÍrsos propios proporcio
nado al de su actividad y gastos de estructura. y a los
riesgos asumidos.

2. Los recursos propios de las sociedades y agencias
de valores no podrán ser. en ningún momento. inferiores
a la más alta de las magnitudes siguientes:

a) Las dos terceras partes del capital social mínímo
fijado por el artículo 2 del Real Decreto 276/1989. de
22 de marzo.

b) La suma de los importes resultantes en aplicación
de lo dispuesto en las Secciones 111 y IV del presente
Capitulo y. en su caso.·en la Sección 11 del mismo Capí
tulo. así como en el articulo 54 del Capítulo IV.

c) El importe resultante de lo dispuesto en la Sec
ción V del presente Capitulo.

3. Los recursos propios de los grupos consolidables
de las sociedades y al,lencias de valores no podrán ser.
en ningún momento. Inferiores a la magnitud a que se
refiere el párrafo b) del apartado anterior en relación
al balance consolidado o. en su caso. a la más alta de
las magnitudes a que se refieren los párrafos, b) y c)
de dicho apartado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. cuan
do en el grupo consolidable de sociedades y agencias
de valores se integren entidades sometidas a requeri
miento de recursos propios mínimos de distinta clase
se aplicará lo previsto en el artículo 14 del presente
Real Decreto.

4. El cumplimiento por un grupo consolidable de
sociedades y agencias de valores de las exigencias de
recursos propios mínimos a nivel consolidado no exo
nerará a las entidades financieras integradas en él. cual
quiera que sea su naturaleza. de cumplir individualmente
sus requerimientos de recursos propios mínimos.

5. En el cálculo de los recursos propios exigibles
a los grupos consolidabies de sociedades y agencias
de valores podrá permitirse la compensación de posi
ciones de signo opuesto sujetas a riesgo de tipo de cam
bio y. en su caso. a riesgos ligados a la cartera de valores
de negociación y a los grandes riesgos derivados de
dicha cartera. mantenidas pOI diferentes sociedades y
agencias de valores y entidades de crédito de un mismo
grupo consolidable. cuando todas y cada una de ellas
cumplan sus exigencias de recursos propios de forma
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individual. y estén domiciliaclas en España o en otro Esta-
do miembro de las Comunidailes Europeas. .

La compensación de ¡)(Mieiones a que se refiere el
párrafo anterior entre entidades pertenecientes al grupo
consolidable domiciliadas en España o en otro Estado
miembro de las Comunidades Europaas y entidades rad~

cadas en países terceros. o entre éstas últimas. sólo se
permitirá cuando se cumplan. a juicio de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores. simultáneamente las
siguientes condiciones:

1.8 Las entidades radicadas en paises terceros debe
rán ser entidades de crédito. o empresas de inversión.

2.8 Las entidades radicadas en países terceros debe
rán cumplir. a nivel individual. normas de solvencia o
exigencias de recursos propios equivalentes a las con
tenidas en este Real Decreto.

3.8 No existan en esos países normas que impidan
la transferencia de fondos entre las entidades del grupo.

Sección 2.8 Ríesgos ligados a la cartera de valoras da
. negociación. .

Artículo 44. Disposiciones generales.

1. Lo dispuesto en la presenta Sección resultará de
aplicación a las sociedades y agencias de valoras y a
sus grupos consolidables. con la axcepción a que se
refiere el párrafo siguienta.

El Ministro de Economla y Hacienda o. con su hab~
litación expresa. la Comisión Nacional del Mercado de
Valores podrán astablecer Que lo dispuesto en la pre
sente Sección no resulte aplicable a las entidades o gru
pos consolidabies cuya cartera de valores de negociación
resulte inferior al menor de los siguientes importes: el
5 por 100 de su actividad total o 2.000 millones de
pesetas. en cuyo caso. determinarán la forma de medir
los importes antes mencionados. asf como las circuns
tancias en Que. excepcionalmenta. se podrán superar
dichos importes sin Que ello suponga la aplicación de
la presente Sección a la entidad o grupo consolidable.
o esta Sección deba seguir aplicándose aunque la cartera
de valores de negociación de una entidad o grupo con
solidable descienda transitoriamenta de los importes
citados.

Las sociedades y agencias de valores y grupos con
solidablesde éstas a los Que no se les aplique la Presente
Sección se regirán por lo dispuesto en el apartado 2
del artfculo 50. incluso en lo que respecto a los riesgos
ligados a su cartera de valoras de negociación.

2. A los efectos de la valoración de los riesgos a
que se refIere la presente Sección. la cartere de valores
de negociación de las sociédades y agencias de valores
y sus grupos consolidables estará formada por:

1) Los valores. incluidos instrumentos derivados
sobre los mismos. y compromisos sobre valores que las
entidades mantengan para su venta a corto plazo. o con
la intención de beneficiarse a corto plazo de las varia
ciones en su precIo. o como cobertura de otros elemen
tos de dicha cartera.

2} Las operaciones pendientes de liquidar relativas
a valores. los préstamos de valores. y operaciones sim~
lares. todas ellas referidas a elementos de dicha cartera.

3) Las comisiones. intereses. ·dividendos. depósitos
o márgenes de garantfa y activos similares directamente
relacionados con elementos de dicha certera.

3.. El Ministro de Economla y Hacianda o. con su
habilItaCIón expresa. la Comisión Nacional del Mercado
de Valores establecerán las condiciones que deben cum
plir los activos y compromisos que se incluyan en la
cartera de negociación.

4. No obstante las referencias Que en la presente
Sección se hacen a la cartera de negociación de las
sociedades y agencias de valores. su operativa debe efec
tuarse dentro de los Ifmites establecidos en la Ley del
Mercado de Valores y sus normas de desarrollo. espe
cialmente en lo relativo a la realización de operaciones
por cuenta propia por parte de las agencias de valores.

Articulo 45. Normas generales para el cálculo de las
posiciones sometidas a riesgos ligados a la cartera
de negociaci6n.

1. La posición neta de una entidad o grupo con
solidable en cada valor o instrumento derivado se valo
rará diariamente a los precios de mercado. convirtién
dose en su caso a pesetas.

El Ministro de Economía y Hacienda o. con su habi
litación expresa. la Comisión Nacional del Mercado de
Valores determinarán las partidas que integrarán las posi
ciones a que se refiere el párrafo anterior. asl como las
reglas especiales que en cada caso resulten de apli
cación.

2. El riesgo de las posiciones correspondientes a
la cartera de valores de negociación. a efectos de cálculo
del nivel exigido de recursos propios. se compondrá de:

a) Riesgo general, derivado de un cambio en el pre
cio de las posiciones propias debido a movimientos géne
rales en los mercados.

b) Riesgo específico. derivado de un cambio en el
precio de una posición propia debido a causas relativas
al emisor del valor. o al emisor de su subyacente. en
el caso de instrumentos derivedos.

3. Al establecerse los coeficientes a aplicar para el
cálcufo del riesgo especifico. deberá tenerse en cuenta
la calidad crediticia y solvencia de los distintos emisores;
además podrá tenerse en cuenta la liquidez de los valores
y. en el caso de posiciones en renta fija. sus plazos resi
duales de vencimientos.

A estos efectos. el Ministro de Economía y Hacienda
o, con su 'habilitación expresa. la Comisión Nacional del
Mercado de Valores podrán establecer distintas cate
gorfas de emisores. a los que corresponderán diferentes
ponderaciones.

Articulo 46. Posiciones en renta fija.

1. Los recursos propios necesarios en función del
riesgo específico no serán inferiores a los establecidos
para los mismos elementos en la Sección 111. salvo que.
atendiendo a los criterios mencionados en el último
número del articulo .anterior. se fijen otros inferiores.

2. Para el cálculo de los recursos propios necesarios
en función del riesgo general. el Ministro de Economra
y Hacienda o, con su habilitación expresa. la Comisión
Nacional der Mercado de Valores establecerán uno o
varios métodos de cálculo basados en los diferentes pla
zos residuales de vencimiento de las posiciones y en
las variaciones estimadas en los tipos de interés. en los
que se podrén permitir total o parcialmente compen
saciones entre posiciones largas y cortas con distintos
plazos de vencimiento. Los requerimientos de recursos
propios guardarán relación directa con el plazo o dura
ción de fas posiciones. .
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Articulo 47. Posiciones en acciones y participaciones.

1. la entidad. o el propio consolidable. sumarán.
por una parte. todas sus posiciones netas largas. y. por
otra. todas sus posiciones netas cortas en acciones y
participaciones e instrumentos derivados de ellas.

la suma de ambos' importes será su posición global
bruta. y la diferencia entre ambos será su posición global
neta.

2. Los recursos propios necesarios en función del
riesgo especifico no serán inferiores al 4 por 100 de
la posición global bruta. salvo que. atendiendo a los cri
terios me'1cionados en el apartado 3 del artículo 45 y
a la diversificación de las posiciones. el Ministro de Eco
nomía y Hacienda o. con su habilitación expresa. la Comi
sión Nacional del Mercado de Valores fijen otro por
centaje. nunca inferior al 2 por 100.

3. Los recursos propios necesarios en función del
riesgo general no serán inferiores al 8 por 100 de la
posición global neta.

Articulo 48. Aseguramiento de emisiones.

1. En el caso de aseguramiento de emisiones. el
Ministro de Economía y Hacienda o. con su hapilitación
expresa. la Comisión Nacional del Mercado de Valores
podrán establecer que las posiciones aseguradas por
la entidad o el grupo consolidable que no están colo
cadas en firme ni reaseguradas por terceros se ponderen.
de acuerdo con los factores de reducción que se deter
minen. a partir del dia en que la entidad esté obligada
incondicionalmente a adquirir los valores asegurados por
un importe y a un precio conocidos.

Las exigencias de recursos propios a que se refieren
los articulas 46 y 47 anteriores Se calcularán sobre las
posiciones aseguradas ponderadas resultantes de aplicar
tales factores de reducción.

2. El Ministro de Economia y Hacienda o. con su
habilitación expresa. la Comisión Nacional del Mercado
de Valores podrán establecer unas exigencias de recur
sos propios para cubrir el riesgo de la entidad o del
grupo consolidable desde la firma del compromiso de
asegurpmiento hasta el dia a que se refiere el apartado
anterior.

Artículo 49. Otros riesgos ligados a la cartera de
negociación.

El Ministro de Economía y Hacienda o. con su habi
litación expresa. la Comisión Nacional del Mercado de
Valores establecerán el nivel de recursos propios exigible
a una entidad o grupo consolidable en atención a otros
riesgos ligados a su cartera de negociación. diferentes
de los contemplados en los artículos anteriores de esta
Sección. entre los que se incluirán. en especial. los
siguientes:

1. El riesgo de contraparte derivado de operaciones
relativas a valores de la cartera de negociación. tales
como retrasos en la liquidación de las mismas. posiciones
en instrumentos derivados cuyo mercado no asegure
su liquidación adecuadamente. u otros compromisos
relativos a dichos valores.

2. El riesgo de compromisos sobre tipos de interés
cuyo mercado no los asegure adecuadamente.

3. El riesgo correspondiente a los activos a que se
refiere el punto tercero del apartado 2 del artículo 44.
en cuyO caso se seguirán los criterios establecidos en
la Sección 11I del presente capítulo.

En el ejercicio de estas facultades se deberán con
siderar. también. y entre otros. los siguientes criteríos:

1. El periodo de retraso en la entrega de valores.
2. la naturaleza de las contrapartes o de los emi

sores de los valores subyacentes.

Sección 3.' Riesgo de crédito

Articulo 50. Nivel exigible de recursos propios.

1. Para cubrir el riesgo de crédito. las sociedades
y agencias de valores y sus grupos consolidabies deberán
mantener, en todo momento, un nivel de recursos pro
pios no inferior al 8 por 100 de los elementos de riesgo.
ponderados según lo establecido en el articulo siguiente.

2. A efectos del cálculo del riesgo de crédito. sólo
se incluirán los activos y compromisos que no formen
parte de la cartera de valores de negociación. ni hayan
sido deducidos de los recursos propios. No obstante.
las sociedades y agencias de valores y sus grupos con
solidables para los que. en virtud de lo previsto en el
apartado 1 del artículo 44. no resultara de aplicación
la Sección 11 del presente Capítulo. tomarán en consi
deración todos los elementos sujetos a riesgo de crédito.

Articulo 51. Ponderación de los elementos de riesgo.

1. Las cuentas patrimoniales. y los compromisos V
demás cuentas de orden que presenten riesgo de crédito.
excluidos aquellos elementos que se deduzcan de los
recursos propios. se clasificarán y ponderarán para el
cálculo de las exigencias de recursos propios. en los
grupos de riesgo y con los factores de ponderación V
recargos que establezcan el Ministro de Economia '1
Hacienda o. con su habilitación expresa. la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

2. El ejercicio de las competencias otorgadas en
el número anterior se ajustará a los criterios contenidos.
en el articulo 26 de este Real Decreto.

Sección 4.' Riesgo de típo de cambío

Artículo 52. Exigencia de recursos propios por riesgo
de tipo de cambio.

1. las sociedades y agencias de valores y los grupos
consolidabies de éstas deberán cubrir. en todo momento.
con recursos propios suficientes el riesgo de tipo de
cambio que asuman. Dichos recursos propios serán adi
cionales a 105 requeridos por otras obligaciones esta
blecidas en el presente Real Decreto.

2. El Ministro de Economía y Hacienda o. con su
habilitación expresa. la Comisión Nacional del Mercado
de Valores establecerán la exigencia de recursos propios
en atención a dicho riesgo y sus métodos de cálculo.
ajustándose a lo previsto en el artículo 28 de este Real
Decreto.

Sección 5.' Exigenci~de base

Artículo 53. Exigencia de recursos propios por ei nivel
de actividad.

1. las sociedades y agencias de valores deberán
disponer en todo momento, para cubrir los riesgos deri
vados de su nivel de actividad. de unos recursos propios
no inferiores a un 25 por 100 de los gastos de estructura
cargados en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejer
cicio precedente.

2. la entidad podrá ajustar este ¡mporte. previa
autorización de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, si su actividad hubiora disminuido sustancial
mente con respecto al ejercicio anterior,

Igualmente. la entidad deberá ajustar este importe
si su actividad estuviera aumentando se!lsiblemente con
respecto al ejercicio anterior; la nueva base de cálculo
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será sometida a la aprobación de la Comisión Nacional
del Mercedo de Valores.

3. Cuando la entidad no nava completado un ejer
cicio se tomarán como base de cálculo los gastos de
estructura previstos en el plan de negocios a que se
refiere el párrafo c) del articulo 3 del Real Decreto
276/1989, de 22 de marzo, salvo que la Comisión Nacio
nal del Mercado de Valores exija la modificación de dicho
plan,

4. El Ministro de Economía y Hacienda o, con su
habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado
de Valores determinarán las partidas contables integran
tes de los gastos de estructura, el grado de variación
en la actividad a que se refiere el apartado 2 anterior,
as! como, las circunstancias en que lo dispuesto en este
artículo podrá resultar de aplicación a los grupos con
solidabies de sociedades y agencias de valores.

Capitulo IV

Otras normas de solvencia

Artículo 54. Límites a los grandes riesgos.

1. Resultará también de aplicación <1 las sociedades
Yo agencias de valores y a sus grupos consolidables lo
dispuesto en el artículo 30, con las modificaciones que
se derivan del presente articulo. A estos efectos. las men
ciones que en aquel articulo se hacen a los orupos con
solidabies de entidades de crédito, a las eñtidades de
crédito y al 8anco de España se entenderán hechas en
el presente precepto a los grupos consolidabies de socie
dades y agencias da valores, a las sociedades yagencias
de valores y a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores.

Los limites de los apartados 2 y 3 del citado articulo
se calcularán en relación a la definición de recursos pro
pios a que se refiere el artículo 39, y deberán ser res
petados en todo momento por las sociedades y agencias
de valores y por sus grupos consolidables.

2. Se considerará que los riesgos totales de una
entidad o grupo consolidable frente una misma persona
o grupo económico serán el resultado de la agregación
de los riesgos que se deriven de su cartera de valores
de negociación con los que se deriven del resto de su
actividad, calculados estos últimos según lo previsto en
la Sección 111 del Capitulo 111, si bien se estimará que
el riesgo derivado de los activos que se deduzcan de
¡os recursos propios computables es nulo.

A efectos de esta agregación, el Ministro de Economía
y Hacienda o, con su habilitación expresa, la Comisión
Nacional del Mercado de Valores establecerán el método
para el cálculo de las posiciones de riesgo que, frente
a una mísma persona o grupo económico. mantengan
en su cartera de valores denagociación las <'"tidades
y los grupos consolidables.
. El presente número no se aplicará a aquellas socie
dades y agencias de valores y grupos consolidables de
..stas a las que no les resulten de aplicación las normas
contenidas en la Sección 11 del Capitulo 111. Estas sacie
dades y agencias de valores y grupos consolidabies se
regirán en lo relativo a los Ifmitesa los grandes riesgos,
por las ncrmas del articulo 30, sin más modificaciones
que las que se derivan de lo establecido en el apartado
1 del presente articulo.

3. No obstante lo anterior, el Ministro de Economía
y Hacienda o, con su habilitación expresa, la Comisión
Nacional del Mercado de Valores podrán establecer un
método alternativc para el tratamiento de los grandes
riesgos derivados ,la la cartera de valores de negociación,
que permita que di.:hos riesgos superen los limites men
cionados en el apartaoo 1. si bren calculados en relación
a .Ia definición alternativa de ·recursos propios. basado

en el establecimiento de recargos por concentración,
y que sólo podrá ser utilizado, en su caso, por aquellas
sociedades y agencias de valores y grupos consolidables
de éstas que apliquen las normas contenidas en la sec
ción 11 del Capitulo anterior. En todo caso, los riesgos
ajenos a le mencionada cartera de valores de negoci'"
ción nunca deberán superer los límites de referencia ca~
culadas en relación a la definición de recursos propios
del articulo 39.

Artículo 55. Límites a las operaciones y control de
nesgos.

1. El Ministro de Economia y Hacienda o, con su
habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado
de Valores podrán establecer, en relación con las socie
dades y agencias de valores y sus grupos consolidables,
normas de oblillado cumplimiento para la cobertura de
riesgos de la mIsma o análoga naturaleza mediante ope
raciones de signo o contrario, esl como prohibiciones
expresas o limitaciones a determinadas posiciones abier
tBS o rúbricas de activo. En particular, podrán fijar normas
a seguir para la cobertura total o parcial del riesgo de
tipo de cambio mediante el mantenimiento de las corres
pondientes proporciones entre los saldos de activo y
de pasivo en cada divisa que deriven de operaciones
tanto al contado como a plazo.

2. Las sociedades y agencias de valores y sus gru
pos consolidabies deberán establecer un sistema interno
de seguimiento y evaluación continuada de toóos sus
riesgos, en especial el riesgo de tipo de interés de todas
sus actividades. 00

De los resultados de dicho sistema interno se dará
cuenta, con periodicidad al menos mensual. al Consejo
de Administración de la sociedad o agencia de valores,
o de la entidad obligada e presentar las cuentas con
solidadas. La Comisión Nacional del Mercado de Valores
será informada de la organización de dicho sistema y
de sus resultados. Se faculta asimismo a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores para establecer los
requisitos mlnimos que deberán cumplir tales sistemas
internos de evaluación de riesgos, así como la frecuencia
y la extensión de las informaciones que le deban ser
facilitadas.

Articulo 56. Adopción de medidas para retornar alcum
plimiento de las exigencias de recursos propios y de
los grimdes riesgos.

1. Cuando una sociedad o agencia de valores o un
grupo consolidable. de éstas presente un nivel de recur
sos propios inferior al mínimo exigibíe en virtud de lo
d,spuesto en este titulo y disposiciones que lo desarro
llen, Informará de ello con carácter inmediato a la Com~
sión Nacional del Merc<ldo de Valores, y presentará un
programa en el que se concreten sus planes para retornar
al cumplimiento. Dicho programa deberá, al menos,
hacer referencia a los siguientes aspectos: identificación
de las causas del incumplimiento del nivel de recursos
propios exigible; plan para retornar al cumplimiento, que
incluirá tanto la limitación al desarrollo de actividades
que supongan riesgos elevados como medidas a adoptar
para el aumento de su nivel de recursos propios, y plazos
para retornar al cumplimiento.

Dicho programa deberá ser aprobado, si procede, en
un plazo máximo de tres meses desde su presentación,
por la Comisión Nacional del Mercado de Vaiores, quien
podrá fijar medidas adicionales a las propuestas, con
el fin de asegurar el retorno a los niveles exigidos. Trans
CUrrido el plazo señalado sin que hubiera recaldo reso
lución expresa, el programa presentado se entenderá
aprobedo.

2. Cuando una sociedad o agencia de valores o sus
grupos consolidables incumplan las limitaciones a que
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se refiere el artIculo 54, o las que se establezcan en
desarrollo de lo dispuesto en el apartado 1 del artIculo
55, se seguirá un procedimiento similar al descrito en
el apartado anterior.

ArtIculo 57. Aplicación de resultados. en el caso de
incumplimiento de las exigencias de recursos propios.

1. Cuando el nivel de recursos propios de una sacie
dad o agencia de valores o de sus grupos consolidables
descienda por debajo del 80 por 100 del minimo exigible
en virtud de lo dispuesto en este titulo y en las dis
posiciones que lo desarrollen, la entidad en cuestión,
o ·todas y cada una de las entidades pertenecientes al
grupo consolidable, deberán destinar a reservas la tota
lidad de sus beneficios.

Se exceptúan de esta obligación las filiales en las
que las entidades incluidas en el grupo ccnsolidable
posean, al menos, el 90 por 100 de los derechos de
voto y del capital, que a nivel individual satisfagan el
nivel mlnimo exigible de recursos propios. ,

2. Cuando el déficit a que alude el número prece
dente sea igual o inferior al 20 por 100. la entidad,
atadas y cada una de las entidades pertenecientes al
grupo consoUdable, con la excepción aur indicada. some
terán su distribución de resultados a la autorización pre
via de la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
que establecerá el porcentaje minimo a destinar a reser
vas atendiendo al programa de la entidad o grupo con
solidabie para retornar a los niveles minimos; ese por
centaje será i¡¡ual al 50 por 100 de los beneficios. La
ComIsión NacIonal del Mercado de Valores podrá eXIgir
un porcentaje superior cuando de las circunstancias de
la entidad o del grupo resulte que no haya otras medidas
eficaces para retornar al cumplimiento de las normas
infringidas o cuando las propuestas del mencionado pro
grama ."an insuficientes para ello. La autorización se
entenderá otorgada si transcurrido un mes desde la soli
citud no hubiera recaldo resolución expresa

3. Lo dispuesto en este artIculo y en el precedente
se entiende sin perjuicio de la aplicación de las sanciones
que, en su caso. puedan corresponder.

Titulo jll

Disposiciones relativas a entidades aseguradoras
y sus grupos

ArtIculo 58. Grupos consolidables de entidades as"..
guradoras.

1. Los grupos consolidables de entidades asegura
doras son aquellos grupos financieros en los que con
curra cualquiera de las siguientes circunstancias:

al Que una antidad aseguradora controle a una o
a varias entidades financiaras.

b) Que la antidad dominante saa una entidad cuya
actividad principal consista en tener participaciones en
entidades aseguradoras.

c) Que' una persona física. un grupo de personas
que actúen sistemáticamente en concierto, o una entidad
no consolidable controle a varias entidades. todas ellas
aseguradoras.

2. A efectos de lo dispuesto en el número prece
dente, se entenderá que la actividad principal' de una
entidad consiste en tener participaciones en entidades
aseguradoras cuando concurran en ella los dos siguien
tes requisitos simultáneamente:

a) Que la entidad sea de las contempladas en el
párrafo h) del apartado 1 del articulo 3 de este Real
Decreto.

b) Que más de la mitad de su cartera de inversiones
financiaras permanentes en capital esté constituida por

acciones u otros tipos de valores representativos de par
ticipaciones en entidades aseguradoras o en empresas.
cualquiera que sea su denominación o estatuto, que,
de acuerdo con la normativa que les resulte aplicable,
ejerzan las actividades tlpicas de las entidades ase
guradoras.

Articulo 59. Supervisión prudencial.

Los grupos consolidabies de entidades aseguradoras
quedarán sometidos a la supervisión de la Dirección
General de Seguros del Ministerio de Economía y Hacien
da sobre base consolidada.

Articulo 60. Entidad obligada.

La entidad obligada de un grupo consolidable de ent~
dades aseguradoras será su entidad dominante. siempre
que ésta sea una aseguradora. Cuando la dominante
sea una entidad no aseguradora y en los supuestos con
templados en el párrafo c) del apartado 1 del articulo
58 anterior, la entidad obligada será designada por la
Dirección General de Seguros.

Artículo 61. Obligación de disponer del margen de
solvencia.

1. Se modifica el articulo 76.1 del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado, aprobado por el Real
Decreto 1348/1985, de 1 de agosto, en su versión dada
por el Real Decreto 2021/1986. de 22 de agosto. que
queda redactado de la siguiente forma:

«1. Las entidades aseguradoras deberán dis
poner. en todo momento. como margen de sol
vencia, de un patrimonio propio no comprome
tido suficiente en relación a los riesgos asumidos
por la totalidad de las operaciones en España
o fuera de ella.»

2. Se añade al articulo 76 del Reglamento de Orde
nación un apartado 4 del siguiente tenor:

«4. Los grupos consolidabies de entidades
aseguradoras.a que se refiere el articulo 25 de
la Ley deberán disponer. en todo momento. como
margen de solvencia, de un patrimonio conso
lidado no comprometido suficiente para cubrir
la suma de las exigencias legales de solvencia
aplicables a cada una de las entidades del grupo.

La misma exigencia de margen de solvencia
resultará aplicable a los subgrupos consolidabies
de entidades aseguradoras a que se refiere el
articulo 25.7 de la Ley.

En cumplimiento por el grupo o. en su caso.
el subgr\lpo de lo dispuesto en los párrafos pre
cedentes no exonerará a las entidades asegura~
doras que se integren en uno u otro la obligación
de cumplir a titulo individual sus requerimientos
de recursos propios.)}

Articulo 62. Patrimonio propio no comprometido.

1. Se modifica el articulo 77 del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado. que queda redactado
de la siguiente forma: .

,<Artículo 77. PatJimonio propio no comprometido

1. El patrimonio propio no comprometido. a
los efectos del margen de solvencia individual
a que se refiere el artículo 25.1 de la Ley com
prende las partidas que a continuación se rela
cionan, deducidas las que se especifican en el
número 2 de este articulo:
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a) El capital social desembolsado o el fondo
mutual.

b) La mitad de la parte de capital suscrito pen
diente de desembolso.

c) La reserva por prima de emisión de accio
nes, las diferencias por actualizaciones del activo
y las reservas patrimoniales.

d) La parte del saldo acreedór de la cuenta
de pérdidas y ganancias que se destine a aumen
tar los fondos propios de la entidad:

e} El saldo acreedor del fondo permanente
con la casa central. para las delegaciones de
sociedades extranjeras.

f} La derrama pasiva. cuando sea exigible a
los mutualistas. en los términos del artículo 25
de' este Reglamento. con el límite del 50 por 100
de las cuotas netas de anulaciones del seguro
directo. Este sumando no podrá exceder del 50
por 100 del patrimonio propio no comprometido.
evaluado antes de la incorporación de esta
partida.

g} Las plusvalías resultantes de la subestima
ción de elementos de activo y de la sobreest~

mación de los elementos de pasivo. en la medida
que dichas plusvalías no tengan carácter excep
cional y se haya obtenido aceptación de la Direc
ción General de Seguros. previa solicitud y jus
tificación por parte de le entidad.

h) El 50 por 100 de los beneficios futuros.
referidos exclusivamente al ramo de vida. Para
el cálculo de su importe se hallará la media arit
mética de los resultados ordinarios obtenidos en
el ramo durante los últimos cinco años. y la media
asl obtenida se multiplicará por el factor que
represente la duración residual media de los con
tratos. sin que dicho factor pueda ser superior
a 10. Cuando la entidad no pueda justificar la
duración residual media de los contratos. el factor
a utilizar será igual a 5.

i) Las comisiones descontadas que se encuen
tren técnicamente pendientes de amortizar, con
el límite por póliza del 3.5 por 100 de la diferencia
que exista entre el capital asegurado V la pro
visión matemática. De la cifra que resulte deberá
deducirse el importe de las comisiones descon
tadas que hayan sido activadas.

j) El 75 por 100 del exceso de la provisión
de riesgos en curso. calculada por los procedi
mientos previstos en el artículo 57.1. b} y c). sobre
la c'!ntidad que resultaría de haber aplicado el
procedimiento póliza a póliza previsto en el art~
culo 57.1. a). La cantidad a computar por dicho
exceso no podrá superar el 20 por 100 del mar'
gen de solvencia. evaluado antes de la incorpo
ración de esta partida.

2. Las partidas que deberán deducirse de las
anteriores para el cómputo del patrimonio propio
no comprometido son las siguientes:

a) Los gastos de establecimiento. que figuren
en el activo del balance. Se entenderán por gastos
de establecimiento los gastos de constitución. los
de primer establecimiento. los de ampliación de
capital y los demás gastos de naturaleza análoga.

b) Los gastos a distribuir en varios ejercicios
que figuren en el actívo del balance por tener
proyección económica futura. salvo cuando ten
gan la condición de cuentas compensadoras de
pasivo.

c) El saldo deudor de la cuenta de pérdidas
y ganancias.

d} los resultados negativos de ejercicios ante
riores.

e) las minusvalías resultantes de la sobrees
timación de los elementos de activo o de la subes
timación de los elementos de pasivo. Se incluirán
en esta partida las obligaciones. provisiones o
deudas que puedan no haberse contabilizado en
virtud de alguna disposición legal.

f} En general. cualesquiera otras partidas que
carezcan de valor de realización.»

2. Se añade un nuevo artículo 77 bis al Reglamento
de Ordenación del Seguro Privado del siguiente tenor:

«Articulo 77 tiis. Patrimonio propio no com
prometido de los grupos consolidabIes de enti
dades aseguradoras.»

1. A efectos de lo establecido en el artículo
25.2 de la ley. el patrimonio no comprometido
computable por los grupos consolidables de ent~
dades aseguradoras comprenderá las siguientes
partidas:

a} El capital social desembolsado o el fondo
mutual de la sociedad dominante.

b) la mitad de la parte de capital suscrito pen
diente de desembolso de la sociedad dominante.

c) La reserva por prima de emisión de accio
nes. las diferencias por actualizaciones del activo
y las reservas patrimoniales del grupo conso
lidable.

d) El saldo acreedor de las reservas en socie
dades consolidadas.

e) El saldo acreedor de la cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada. con el Umite de la parte
destinada. en cada· sociedad del grupo conso
lidable. a incrementar sus recursos propios.

f) las diferencias negativas de consolidación.
salvo cuando tengan la naturaleza de provisión
para riesgos y gastos.

g) Los intereses minoritarios. con el límite.
para los que correspondan a su participación en
los resultados de las sociedades dependientes.
de la parte destinada a incrementar sus recursos
propios.

h} las plusvaUas derivadas de la subestima
cióf,l de elementos de activo o de la sobreest~

mación de elementos de pasivo estén o no refle
jadas en el balance consolidado.

i) La derrama pasiva. cuando sea exigible a
los mutualistas de la entidad dominante. en los
términos previstos en el artIculo 25 de este Regla
mento. con el lImite de las cuotas netas de anu
laciones del seguro directo de dicha entidad
dominante. Este sumando no podrá exceder del
50 por 100 del patrimonio propio consblidado
no comprometido. evaluado antes de la incor
poración de esta partida.

j) El 50 por 100 de la suma de los beneficios
futuros. referidos exclusivamente al ramo de vida.
de la sociedad dominante y de las dependientes.
Para el cálculo de su importe se hallará. en cada
sociedad. la media aritmética de los resultados
ordinarios obtenidos en el ramo durante los últi
mos cinco años. y la media asl obtenida se mul
tiplicará por el factor que represente la duración
residual media de los contratos. sin que dicho
factor pueda ser superior a 10. Cuando alguna
de las sociedades no pueda justificar la duración
residual media de los contratos. el factor a utilizar
será igual a 5.

k) La suma de las comisiones descontadas
que. en la sociedad dominante y en las depen-
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dientes. se encuentren técnicamente pendientes
de amortizar. con el Ifmite por póliza del 3.5 por
100 de la diferencia que exista entre el capital
asegurado y la provisión matemática. De la cifra
que resulte deberá deducirse el importe de las
comisiones descontadas que hayan sido act~
vadas.

11 El 75 por 100 del exceso que. tanto en la
sociedad dominante como en las sociedades
dependientes, represente la provisión de riesgos
en curso calculada por los procedimientos pre
vistos en el artículo 57.1. bl y cl, sobre la cantidad
que resultaría de haber aplicado el procedimiento
póliza a póliza prevista en el articulo 57.1, al.
La cantidad a computer por dicho exceso no
podrá superar el 20 por 100 del margen de so~

vencia. evaluado antes de la incorporación' de
esta partida.

2. Las partidas que deberán deducirse de las
anteriores para el cómputo del patrimonio propio
consolidado no comprometido son los siguientes:

al Los gastos de establecimiento. tal como se .
definen en el articulo 77.2. al. que figuren en
el activo del balance de la sociedad dominante
y de las dependientes. ,

bl Los gastos a distribuir en varios ejercicios
que. por tener proyección económica futura. figu
ren en el activo del balance de la sociedad dom~
nante y de las dependientes.

cl El saldo deudor de las cuentas de pérdidas
y ganancias consolidada.

dI Los resultados negativos de ejercicios ante
riores del grupo consolidable.

el Las minusvalfas resultantes de la sobrees
timación de los elementos de activo o de la subes
timación de los elementos de pasivo de la socie
dad dominante y de las dependientes. Se inclu~
rán en esta partida las obligaciones. provisiones
o deudas que puedan no haberse contabilizado
en virtud de alguna disposición legal.

fl En general. cualesquiera otras partidas de
la sociedad dominante o de las dependientes que
carezcan de valor de raalización.

Se antiende por diferencia negativa de canso
'Iidación la diferencia negativa existente entre el
valor contable de la participación de la dominante
en el capital de la sociedad dependiente y el valor
de la parte proporcional de los fondos propios
de la mencionada sociedad dependiente, atribu~
ble a dicha participación en la fecha de la toma
de la misma.•

Se entienden por reservas en sociedades con
solidadas las reservas generadas por las socie
dades dependientes desde la fecha de la primera
consolidación. incluidas aquellas que no hayan
pasado por sus cuentas de resultados, una vez
deducida la parte de dichas reservas que corres
pondan a los socios externos.»

Articulo 63. Medidas cautelares.

Se añade un apartado 5 al articulo 120 del Regla
mento de Ordenación del Seguro Privado con el. siguiente
texto:

«5. Lo dispuesto en el número 2 del presente
artículo podrá aplicarse a los grupos consolida
bies de entidades aseguradoras cuando se apre
cie. con referencia al grupo, alguna de las situa
ciones especificadas en las letras bl, cl, dI. el
o fl del número 1 de este artículo.

Se entenderá que concurre en el grupo con
solidable de entidades aseguradoras la situación
prevista en la letra bl del número 1 de este art~

culo cuando exista déficit en el cálculo de las
provisiones a que se hace referencia en dicha
letra. en los porcentajes que en la misma se indi
can. en cualquiera de las entidades que integren
el grupo consolidable de entidades aseguradoras.

Para apreciar la posible concurrencia en el gru
po consolidable de entidades aseguradoras de
la situación prevista en la letra cl del número
1 de este articulo. se tendrá en cuenta el estado
de cobertura de provisiones técnicas del grupo
consolidable. que se ~tendrá por la agregación
de los estados de cobertura individuales de cada
una de las entidades del grupo. La Dirección
General de Seguros podrá requerir de la entidad
dominante la presentación del indicado estado
de cobertura de provisiones técnicas referido a
todo el grupo consolidable de entidades ase-
guradoras. •

Se entenderá que concurre en el grupo con
solidable de entidades aseguradoras cualquiera
de las situaciones previstas en las letras e) y f)
del número 1 de este artículo cuando tales situa
ciones se hayan producido en cualquiera de las
entidades que integren el grupo.»

TItulo IV

Disposiciones relativas a otros grupos consolidabies
de entidades financieras

Articulo 64. Definición.

1. Los grupos consolidables de entidades financie
ras a los que se refiere el capitulo IV de la Ley 13/1992,
de 1 de junio. sobre Recursos Propios y Supervisión en
Base Consolidada de las entidades financieras. son aque
llos grupos consolidables de entidades de esa naturaleza
e.n los que no concurra ninguna de las siguientes
Circunstancias:

al Que una entidad de crédito. una sociedad o agen
cia de valores. o una entidad aseguradora controle a
una o varias entidades financieras.

bl Que la entidad dominante sea una entidad cuya
actividad principal consista en tener participaciones en
entidades de crédito. o una entidad cuya actividad prin
cipal consista en tener participaciones en sociedades
y agencias de valores, o una entidad cuya actividad prin
cipal consista en tener participaciones en entidades
aseguradoras.

cl Que una persona fisica. un grupo de personas
que actúen sistemáticamente en concierto. o una entidad
no consolidable controle a varias entidades, todas ellas
de crédito, o todas ellas sociedades y agencias de valo
res, o todas ellas aseguradoras.

2. En todo caso. para que un grupo tenga la con
sideración de grupo consolidable de entidades financie
ras deberá induir. al menos, una entidad financiera some
tida a estatuto especial. entendiendo por tal la super
visada de forma individual bien por el Banco de España,
bien por la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
bien por la Dirección General de Seguros,.
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2. Los grupos consolidables de entidades de crédito
o las entidades de crédito no pertenecientes a uno de

c) él porcentaje a partir del cual se considerará con
traido un gran riesgo. fijado en el apartado 1 del artículo
30. será del 15 por 100.

Artículo 65. Supervisión prudencial.

1. La supervisión de los grupos consolidables de
entidades financieras regulados en el presente Titulo
corresponderá al organismo estatal responsable de la
vigilancia y control de forma individual de la entidad
dominante del grupo.

2. Cuando la entidad dominante no esté superv~

sada en base individual por un organismo estatal espa
ñol. el Ministro de Economía y Hacienda. previo informe
de los organismos supervisores directemente afectados.
designará al responsable de la supervisión del grupo.
atendiendo tanto al tipo e importancia relativa de las
diferentes actividades realizadas por el grupo. como a
la dimensión relativa de las diferentes entidades finan
cieras integradas en él. medida en función de los activos
totales. ingresos y gastos. y riesgos asumidos. y a la
importancia de los fondos ajenos o valores. poseídos
o administrados por las entidades.

Todo lo que antecede es sin perjuicio de lo previsto
en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 8 de
la Ley 13/1985. de 25 de mayo.

Artículo 66. Entidad obligada.

La entidad que deberá cumplir los deberes propios
de un grupo consolidable de entidades financieras de
los regulados en el presente título será su entidad dom~
nante. siempre que ésta esté sometida a estatuto espe
cial. En los demás casos será designada por el organismo
responsable de la supervisión del grupo.

Artículo 67. Normas de aplicación.

1. Serán aplicables a los grupos consolidables de
entidades financieras regulados en el presente título las
normas de requerimientos de recursos propic~ mínimos.
composición de los recursos propios y sus deducciones
y limitaciones. límites a grandes riesgos y a otras ope
raciones o posiciones, consolidación de cuentas. régi
men de supervisión. procedimiento sancionador y reglas
de actuación en casó de insuficiencia de recursos propios
que correspondan a su entidad obligada.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior.
cuando en un· grupo consolidable de entidades finan
ciaras que tenga como sociedad dominante a una cuya
actividad principal consista en tener participaciones en
entidades financieras. y en el mismo se integre una ent~

dad de crédito. los límites a las participaciones cual~
ficadas en empresas no financieras. reguladas en el art~
culo 24. deberén respetarse sobre base consolidada. sal
vo en el caso de que resulte aplicable a dicho grupo
la deducción de 'los activos líquidos establecida en el
artículo 40.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1
de este artículo. cuando la enlidad dominante de un
grupo consolidable de entidades financieras sea una de
las mencionadas en el párrafo h) del apartado 1 del
artículo 3 del presente Real Decreto. y más de la mitad
de su cartera de inversiones financieras permanentes
en capital esté constituida por acciones u otros tipos
de valores representativos de participaciones en enti
dades no financieras. los recursos propios computables
del grupo consolidable se reducirán en la cuantía que
resulte de aplicar a los recursos propios de la entidad
dominante la proporción que supongan sus participa
ciones en entidades no financieras sobre el total de sus
inversiones financieras permanentes en capital.

4. Si en el grupo se integraran exclusivamente socie
dades de inversión mobiliaria. sociedades gestoras d!,
instituciones de inversióncoleetivB, sociedades gestoras
de cartera y sociedades instrum!'ntales de cualquiera

d!' ellas o que !'j!'rzan sus actividades típicas. s!' tomará
como referencia la normativa sobre instituciones de
inversión colectiva. en los términos qu!' establ!'zca al
Ministro d!' Eco,omía'y Hacienda o. con su habilitación
expresa. la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Disposición adicional primera. Instituto de Crédito
Oficial.

1. No obstante su carácter de entidad de crédito
al Instituto de crédito Oficial no le serán exigibles las
previsiones de este Real Decreto. sin perjuicio de las

- disposiciones qua le sean de aplicación en cuanto al
cumplimiento del nivel mínimo de recursos propios.

A tal efecto. el Ministro de Economía y Hacienda o.
con su habilitación expresa al Banco de España. con
cretarán la forma de llevar a cabo ese cumplimiento.
de acuerdo con los principios que resulten de lo previsto
en este Real Decreto para las entidades de crédito.

2. En las emisiones de valores que realíce el Instituto
de Crédito Oficial que vayan a representarse mediante
anotaciones en cuenta. la publicación de las caracte
rísticas de la emisión en el «Boletín Oficial del Estado»
sustituirá a la escritura pública a que se refiere el artículo
6. párrafo cuarto. de la Ley 24/1988. de 28 de julio.
del Mercado de Valores. surtiendo la citada publicación
el efecto previsto en el articulo 10 del Real Decreto
116/1992. de 14 de febrero. sobre representación de
valores por medio de anotaciones en cuentas y com
pensación y liquidación de operaciones bursátiles.

Disposición adicional segunda. Relación de socieda-
des.

El Banco de España y la Comisión Nacional del Mer
cado de Valores. en el ámbito de sus respectivas com
petencias. llevarán una relación de las sociedades cuya
actividad principal consista en tener participaciones en
entidades financieras que sean sociedades dominantes
de un grupo sometido a su supervisión.

Dichos organismos informarán anualmente de las
sociedades inscritas a las autoridades competentes de
los restantes Estados miembros de las Comunidades
Europeas y a la Comisión de las Comunidades Europeas.

Disposición adicional tercera. Banco de Crédito Agrí-
cola-Cajas Rurales.

No obstante lo dispuesto en el artículo 19 de este
Real Decreto. el grupo asociado Banco de Crédito Agrl
cola-Cajas Rurales tendrá la consideración de organismo
central

Disposición transitoria primera. Concentración de ries
gos.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1
de la disposición final tercera. y hasta el 31 de diciembre
de 1998:

al El limite .máximo a la concentración de riesgos
con una sola persona o grupo económico ajeno. esta
blecido en el párrafo primero del apartado 2 del articulo
30. será del 40 por 100 de los recursos propios;

b) el límite máximo a la concentración de riesgos
con el propio grupo. establecido en el segundo párrafo
del apartado 2 del artículo 30. será del 30 por '100.
y
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estos grupos. que en la fecha de entrada en vigor del
articulo 30 no se adapten a lo dispuesto en él, presen
tarán al Banco de España calendarios de adaptación.
aplicándose un régimen equivalente al del artículo 34
de este Real Decreto.

Disposición transitoria segunda. Plazo de ajuste.

Los grupos consolidables de entidades de crédito y
las entidades de crédito no pertenecientes a uno de estos
grupos que el día 1. de enero de 1993 superasen el
límite establecido en el artículo 31 dispondrán. a partir
de esa fecha. de un plazo de siete años para ajustarse
a esa limitación. y deberán presentar al Banco de España
calendarios de adaptación. aplicándose en relación con
los mismos un régimen equivalente al del artículo 34.
Disposición transitoria tercera. Sociedades y agencias

de valores. .

Lo dispuesto en la disposición transitoria primera
resultará también aplicable para las sociedades y agen
cias de valores y sus grupos consolidables en relación
con lo previsto para éstos en el articulo 54. sin perjuicio
de que la fecha de entrada en vigor de este último articulo
se anticipe al 1 de enero de 1993. Las competencias
que en esa disposición Se atribuyen al Banco de España
corresponderán. en este caso. a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria.

En la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto
quedarán derogadas todas las disposiciones de igual o
inferior rango que se opongan a su contenido y. en espe
cial. las siguientes:

1. El Real Decreto.1370/1985. de 1 de agosto.
sobre recursos propios de las Entidades de Depóslt::.
con excepción de lo establecido en los ap¡¡rtados 1. 2
y 3 de su artículo 7. y sin perjuicio de lo establecido
para el límite de concentración de riesgos en el párrafo
b) del apartado 1 de la disposición final tercera del pre-
sente Real Decreto. ~

2. El Real Decreto 1044/1989. de 28 de agosto.
sobre recursos propios de las entidades de crédito dis
tintas de las de depósito. sin perjuicio de lo establecido
para las sociedades mediadoras en el mercado de dinero
en el párrafo a) del apartado 1 de la disposición final
tercera del presente Real Decreto.

3. El Real Decrllto 13711.1985. de 1 de agosto.
por el. que se regula la consolidación de los estados
contables de las entidades de depósito.

4. Los artículos 16 al 19. ambos inclusive. del Real
Decreto 276/1989. de 22 de marzo. sobre sociedades
y agencias de valores.

Disposición final primera. Carácter básico.

El presente Real Decreto tiene carácter básico con
forme a lo dispuesto en el artículo 149.1. 11." y 13.·
de la Constitución.

Disposición final segunda. Potestades del Banco de
España.

1. Además de las potestades que le atribuyen los
artículos de este Real Decreto. el Banco de España podrá
ejercer las siguientes:

al Establecer la frecuencia y la forma de las decla
raciones de control de los recursos ·propios y del cum
plimiento de las limitar:iones exigibles con arreglo al pre
sent,! Real Decreto. Especialmente. regulará el Banco
de España el régimen 'de notificación de los grandes

riesgos. tal como se definen éstos en el apartado 1 del
artículo 30.

b) Exceptuar de los límites a la concentración de
riesgos establecidos en el artículo 30 las cesiones de
fondos que realicen entidades de crédito para canalizar
de modo sistemático recursos al mercado interbancario
a través de otra entidad de crédito intermediaria. en el
marco de un acuerdo aprobado por el propio Banco de
España.

cl De conformidad con lo dispuesto en el articulo
13 de la Ley 13/1985. de 25 de mayo. apreciar la equi
valencia de los requerimientos o limitaciones exigibles
a las entidades de crédito extranjeras en relación a las
obligaciones establecidas en el presente Real Decreto.
y. acordar. en su caso. la exclusión de sus sucursales
en España del cumplimiento de dichas obligaciones.

dl Definir tos conceptos contables que hayan de
integrar los recursos propios y sus dequcciones y las
diferentes categorías de riesgos. activos y compromisos
sujetos a las obligaciones establecidas en el presente
Real Decreto y en sus normas de desarrollo.

2. Además de las potestades que le atribuyen los
artículos anteriores. la Comisión Nacional del Mercado
de Valores podrá ejercer las siguientes:

al Establecer la frecuencia y la forma de las decla
raciones de control de los recursos propios y de cum
plimiento de las limitaciones exigibles con arreglo al pre
sente Real Decreto.

b) Establecer la periodicidad y la forma en que las
sociedades o agencias de valores y sus grupos conso
lidables deberán notificar los grandes riesgos que asu
man. a los que se refiere el artículo 54.

c) Definir los conceptos contables que hayan de
integrar los recursos propios y sus deducciones y las
diferentes categorías de riesgos. activos y compromisos
sujetos a las obligaciones establecidas en el presente
Real Decreto y en sus normas de desarrollo.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

1. El presente Real Decreto entrará en vigor el 1
de enero de 1993. No obstante. entrarán en vigor el
1 de enero de 1994:

a) Lo dispuesto en el artículo 27. manteniéndose
vigente. entre tanto. para las Sociedades Mediadoras
del Mercado de Dinero. lo previsto en la última frase
del párrafo c) del apartado 1 del articulo 3 del Real
Decreto 1044/1989. de 28 de agosto:

b) lo establecido en el articulo 30. sobre límites a
los grandes riesgos, manteniéndose vigente. entre tanto,
el límite establecido en el artículo 10. y las reglas con
cordantes para su aplicación. del Real Decreto
1370/1985. de 1 de agosto.

2. Sin perjuicio de la fecha de entrada en vigor que
se fija en el número precedente. las sociedades y agen
cias de valores y sus grupos conwlídables podrán some-.
ter a la aprobación de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores. no más tarde del 31 de diciembre de 1992.
programas de adaptación a las disposiciones de este
Real Decreto. A estos programas se les aplicará lo pre
visto en el artículo 56.
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Disposición final cuarta. Facultades para desarrollo.

1. Sin perjuicio de las previsiones específicas con
tenidas en este Real Decreto. el Ministro de Economía
y Hacienda o, con su habilitación expresa, el Banco de
España y la Comisión Nacional del Mercado de Valores
-dictarán las disposiciones ner.esarias para su desarrollo
y ejecución, ..

2. Toda norma que se dicte en desarrollo de lo que
se prevé en el presente Real Decreto y pueda afectar
directamente a entidades financieras sujetas a la super
visión del Banco de España, de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores o de la Dirección General de
Seguros se dictará previo informe de éstas.

3. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda
a modificar el importe de 2.000 millones de pesetas
que figura en el apartado 1 del artículo 44, cuando ello
venga impuesto por cambios en la normativa comunitaria
o en la apreciación de la unidad de cuenta europea.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1992.

3. Gasóleo C: .......
porlitto

a) Entregas a granel a consumidores di~ectos,
de suministros UnllartOS en cantIdades
iguales o superiores. a 3.500 litros :........ 42,70

b) En estación de servtClO o aparato surtidor ... 45,60
A los precios de los productos a que hace referencia

esta Resolución les serán de aphcaclón los recargos máx~
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 3 de diciembre de 1992.-EI Delegado del

Gobierno én la «Compañía Arrendataria del Monopolio
de Petróleos. Sociedad Anónima•.-P..S., el Subdelegado
del Gobierno, Juan José Sánchez Diezma.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economla y Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Gasolina auto l. O. 97 (súper) ..............•.... 101.40
Gasolina auto 1. O. 92 (normal) 98,00
Gasolina auto 1. O. 95 (sin plomo) 99,10

El precio de las gasolinas auto para las represente
ciones diplomáticas que, en régImen de recIprOCIdad.
tengan concedida la exenxión del Impuesto sobre HIdro
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable,
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor:

Por Orden de 6 de julio de 1990 s!3l!probó el sist~ma
de precios máximos de venta al publico de gasohnas
y gasóleos en el ámbito de la Penlnsula. e Islas Baleares.
Posteriormente, por Orden de 28 de dICIembre de 1990,
ha sido regulado el calendario de determinacIón de pre
cios máximos de venta al público de productos petro
líferos.

En cumplimiento de lo dispuesto de dichas ~rdenes.
esta Delegación del Gobierno en la «C;ompañla Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, SOCIedad AnÓnima.,
previo informe favorable de la Dlfecclón General de la
Energla, ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 8 de diciembre de 1992,
los precios máximos de venta al público en el ámbIto
de la Penlnsula e Islas Baleares. de los productos que
a continuación se relacionan. impuestos incluidos. en
su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

"~-o .

.

Precio unitario
Ténninofijo del término

Tarifa Aplicaci6n - ._lo
Pesetas/mes -

Pe88tas!termia

FAP Suministros alta presión . 21.300 2.6600
FMP Suministro~media presión. 21.300 2.9800

27170

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados inferiores a 12.500 termias:

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1992.
de la Dirección Generel de lB EnergíB. por la
que se hacen públicos los nuevos precios
máximos de ventB de gas natural parB usos
industría/es.

La Orden del Ministerio de Industria y Energla de
5 de enero, sobre tarifas y precios de gas natural para
usos industriales, y la Orden del Ministerio de Industria;

. Comercio y -Turismo de 4 de dicie'!lbre de 1992. han
establecido los precIos para los sumInistros de ga~ natu
ral a usuarios industriales. en función de los precIos de
referencia de sus energlas alternativas.

En cumplimiento de lo disp~esto en las mencionadas
Ordenes. y con el fin de hacer publlcos los nuevos precIos
de gas natural para usuarios industriales.

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del dla 8 de diciembre
de .1992. los precios máximos de venta, expluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido, dI! aphc~clón a los
suministros de gas natural para usos Industrtales. serán
los que se indican a continuación:

P......
poflitrO

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1992 de
la Delegaci6n del Gobierno en la «CompañIa
Arrendataria del Monopolio de Petr6leos.
Sociedad An6nima». por la que se de!er!T'inan
los precios máximos de .venta al publICO qe
gasolinas y gas6leos, aplIcables en el ámbIto
de la Península e Islas Baleares a partlf del
dia 8 de diciembre de 1992.

27169

Gasóleos A YB . 79.00
1 2 Tarifas industriales para consumos diarios con

tratados superiores a 12.500 termias.


